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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

BADALONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Rodriguez Valls, Secretariajudi
cial del Ju7&Qdo de Primera Instancia número 9 
de Badalona. 

Hago saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos seguido al número 344 del año 1992. 
a instancia del Procurador don David Pastor Miran
da, en nombre y representación de «Envasados Ali
menticios, Sociedad An6IliJruu, con domicilio social 
en caDe Riera Canyado, número 2. cuyo objeto 
social preferente es la compra, venta. comerciali
zación. elaboración y transformación de productos 
alimenticios.. su importación y exportación, así como 
envases y componentes para la fabricación y enva
sado de los mismos y todo cuanto con 10 expuesto 
tenga una relación directa y cuantos actos sean con
secuencia, conexión o concomitancia de la actividad 
principal ejercitada. se ha dictado auto de fecha 
30 de septiembJt de 1993 en el que se mantiene 
la calificación de insolvencia dermitiva de dicha enti
dad,'acordada en auto de 20 de julio de 1993. por 
exceder el pasivo al activo en 65.304.275 pesetas. 
quedando fijado el activo en 759.904.068 pesetas. 
Y el pasivo. en 825.208.343 pesetas. habiéndose 
acordado convocar a Junta general de acreedores, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de esté 
Juzgado, sito en Badalona. calle' Francesc Layret, 
número 86. el Jia 3 de febrero de 1994. a las diez 
treinta horas, con la prevención a los acreedores 
de que podrén concurrir personalmente o por medio 
de representante con poder suficiente, haU4ndose 
hasta dicha fecha su disposición en Secretaria el 
dictamen de los Interventores y demás documen
tación establecida en la Ley de Suspensión de Pagos, 
para que puedan obtener las copias o notas que 
estimen oportunas. y para el caso de darse el supues
to de no reunirse las mayortas previstas elJ. el articulo 
14 de la Ley de 26 de julio de 1922. de SQspensión 
de Pagos, se señala para la celebración de la segunda 
Junta de acreedores prevista en el mismo el dia 
3 de marzo de 1994, a las diez treinta horas, en 
el sitio y condiciones anteriormente expresadas, pre
viniendo a los acreedores que esta segunda Junta 
únicamente tendrá lugar en el caso de haberse cons
tituido legalmente la Junta en el primer señalamien
to, la cual, para ello, deberé rewtir las COndiciones 
establecidas en el articulo 13 de la citada Ley, ya 
que en caso corttrario se 8Om-escerá el expediente; 
asimismo se significa que en 'el plazo de cinco dias 
desde la publicación del presente podrán los acree
dores que representen los dos quintos del total pasi
vo solicitar el sobreseimiento del expediente o la 
declaración de quiebra. 

y para que sirva' de notificación y citación en 
forma a los acreedores que no puedan ser hallados 
en su domicilio, expido el presente en Badalona 
a 16 de diciembre de 1993.-EI Secretario judi
cial.-65.355. 
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Administración de Justicia 

BARCEWNA 

Edicto· 

Doña Maria Cannen Vidal Martinez, Magistrada
Jueza de Primera Instancia número 22 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y b~o el núme
ro 234/1992-4, se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por «Alditex, Sociedad Anó
nima., representada por la Procuradora doña Luisa 
Infante Lepe y dirigido contra «Ferrer, Sociedad 
Anónima», en reclamación de la suma de 
220.000.000 de pesetas. en los que he acordado, 
a instancia de la parte actora, sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, ténnino de veinte 
dias. y precio pactado en la escritura de hipoteca 
las fincas que luego se dirá. 

En ei caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar, la segunda subasta, igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera. Y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta, por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas. que tendrán luP.r 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
la vía Layetana., número 8, octava planta de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera, 
el próximo día 25 de enero de 1994, para la segunda 
el día 22 de febrero de 1994, y para la tercera 
el dia 22 de marzo de 1994, todas a las diez horas, 
y que se celebrarán b~o las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deherá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la M~ del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirvió para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, consigna
ciones que se devolverárt a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate con excepción a la corres
pondiente al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación. 

También podrá reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el primer postor adju
dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas postúras. Las cantidades 
consignadas por éstos les serén devueltas una vez 
cumplimenda la obligación por el·adjudicatario. En 
todas las subastas desde el anuncio hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito en plie. 
80 cerrado, depositados en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera. -Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
en Secretaría, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gm. 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-

gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse, a su extinción el ~o del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la re
gla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente. 
por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Fincas objeto de remate 

Finca número l. Edificio-fabrica denominado 
«Camp del Bosch», situada en el término de Vilada, 
de cabida total 24 areas 68 centiáreas 48 decimetros 
cuadrados. Lindante: Por delante, sur, con la riera 
de Margansol; por la izquierda. este, con las tierras 
de _Ramón Prat; y por la derecha. este, y espalda, 
norté; con el manso Euras de Pedro Euras y Ramón 
Prat. Forman parte integrante de esta finca las 
siguientes accesiones. a) Un edificio-fábrica seña
lado con el número 28, situada en la misma y cons
truido en parte por el señor J,osé Ferrer i Ptat y 
modificado y ampliado después por sus sucesores. 
de extensión particular unos 12 metros de ancho 
por 55 de largo, es decir, 660 metros cuadrados. 
compuesto únicamente de planta baja; con sus 
poleas, motor a-gas, correas, máquina de taladrar. 
soldadura autógena, 73 telar~s, anchos y estrechos, 
la mayoria con maquineta y juego de cajones, tres 
machos, la mayoria con maquineta y juego de -cajo
nes, tres máquinas «Jacquarb y una «Vivenci», cinco 
rodetes, tres urdidores y otros accesorios, todo des
tinado a la fabricación de tejidos de algodón y sus 
mezclas. b) Una casa señalada con el número 97, 
cuya superficie particular no consta. situada en su 
ámbito y destinada a habitación del guardian .. 
c) Un molino. señalado con el número 97, sin que 
tampoco pueda determinarse su superficie particular 
y en el cual se encuentra instalaUa la turbina que 
forma parte de la fuerza hidraúlica que a conti
nuación se expresa. d) La fuerza hidraúlica pro· 
pulsora de la mencionada fábrica, constituida por 
la presa de agua del llamado torrent de Vilada, canal, 
salto, turbina, poleas y correas hasta la transmisión 
del local. e) y la carretera particular que para el 
uso exclusivo de esta fábrica fue constituida por 
el fundador don José Pener i Prat, y une la misma 
con la carretera general de Montesquiu a Berga. 
Sobre la casa número 98, descrita bajo le
tra b), se construyó una planta compuesta de dos 
viviendas. También hay edificada sobre esta finca 
una nave-industrial, destinada a almacén. compuesta 
de planta baja. con una superficie de 90 metros 
cuadrados. Se encuentra adosada al antiguo edifi
cio-fiLbrica pOr su lado este y por tanto es con
tinuación por dicho lado de la planta relacionada 
anteriormente. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Berga, tomo 607. libro 10 de VIlada. 
folio 127, fmca 70-N. 

Finca número 2. Finca situada en el ténnino 
municiPal de VIlada (Barcelona), par~e denomina
do «Ptat Gros», de una superficie de 650 metros 
cuadrados, aproximadamente, y sobre la cual el 
señor Jaime Ferrer Villas, construyó, por su cuenta., 
unas naves industriales, según resulta de la escritura' 
de declaración de obra nueva autorizada por el Nota
rio de Berga. don Eulalio Sánchez Martin, el 3 de 
junio de 1972. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Berga al tomo 607. libro 10. folio' 130, fm
ca 282. 

Finca número 3. Trozo de tierra de secanp, pro
cedente de la fmca «Prat de Gros», situada en el 
término municipal de Vt1ada (Barcelona), con una 
superficie de 843,0017 metros cuadrados. Confron-
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la: Al norte, con la fuica de doña Rosa Serra Padu
Dés; al este. parte con la fmea de la mencionada 
señora y parte con la fmea del señor Ferrer; al 
sur, con la finca del señor Ferrer; y al oeste, con 
la rmca de doña Rosa Serra Padullés. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Berga, tomo 425. 
libro 8 de Vilada. folio 58, finca 302. Actualmente. 
libro 10. tomo 607. 

Finca número 4. Trozo de tierra situada en el 
ténnino municipal de Y11ada (Barcelona), proceden
te de la heredad denominada "Prat Gros», y vul
gannente «.Josá i Subirá», de superficie 7.211,23 
metros cuadrados. Confronta: Al norte. con el resto 
de la fmea matriz de doña Rosa Sena Padul1és; 
al sur, con la fmea de don Jaume Ferrer VlOas 
y terrenos attcta.dos _ por el pantano de la BacUs: 
al este, con la finca de don Jaume Ferrer Viñas. 
con el resto de la fmea matriz de doña Rosa Sena 
Padullés, y con los terrenos afectados por el pantano 
de la Bael1s; y al oeste. con el resto de la mencionada 
fmea matriz. Esta formada por dos parCelas; una. 
de superficie 3.571,80 metros cuadrados, y la otra 
de 3.649,42 metros cuadrados. Estas dos parcelas 
están separadas entre si por una carretera. formando 
la superficie de esta parte del resto de la finca matriz 
propia de doña Rosa Sena Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Bersa. tomo 607. libro 10 de 
Vilada, folio 23. finca 460. 

Se hallan tasadas las anteriores fmeas, por el pre· 
cio total de 260.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 23 de noviembre de 
1993.-La Magistrada·Jueza. Maria Cannen Vidal 
Martinez.-E1 Secretario.-64.266. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Juan Mariné Sabé, Magistfado..Juez de Primera 
Instancia número 20 de Barcelona. 

Por el presente edicto, hago .saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio eje. 
cutivo número 460/1991·2.-, promovidos por «Ban· 
co Bilbao V.t.ZCaY8. Sociedad Anónima», contra doña 
Maria Jané Parera y don .Agustin González Arrufat. 
en los que en fCCJha 15 de octubre del presente 
año se anunció la venta en pública subasta de la 
fmca registral 99:', inscripción 11.- del Registro de 
la Propiedad de San Vicens dels Horts y fue publi· 
cado en el «Boletin Oficial de la Provincia de Bar· 
celoIUl» y en el «Boletin Oficial del Estado» en fecha 
12 de noviembre, y sirva el 'Presente edicto adicional 
para hacer constar que la parte demandante es «Ban· 
ca Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». y no 
doña Maria Jané Parera y don Agustin González 
Arrufat como f¡guraba en el anterior edicto. 

Siguen señaladas las subastas para los próximos 
18 de enero. 11 de febrero y 8 de !IllU'ZO de 1994. 
todas ellas a las doce horas. 

Dado en Barcelona a 29 de noviembre de 
1993.-El Magistrado.Juez. Juan Mariné Sabé.-E1 
Secretario.-64.24 7 -3. 

BARCELONA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Bar· 
celona; publicado en el «Boletín Oficial del Esta· 
do» número 298. de fecha 14 de diciembre de 1993. 
páginas 18700 y·18701, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación: 

En el bien objeto de la subasta, donde dice: «Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Barcelona, al tomo 2.008 del Archivo, libro 17 de 
Sants--4, folio 25, finca 1.019 .•• debe decir: «Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Bar· 
celona, al tomo 2.008 del Archivo, libro 16 de 
Sants·4. folio 25. fmea I.019 .•. --ji2.580 CO. 
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COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Dalla Aurora de la Cueva Aleu, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Collado Vt11alba (Madrid), 

Por el presente edicto, hago saber: Que en el 
anterior. publicado en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid» de fecha 14 de octubre 
de 1993 Y en el «Boletin Oficial del Estado. de 
16 del mismo mes y año, se sufrió error al consignar 
la fecha de la tercera subasta acordada en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 y 
siguientes de la Ley Hipotecaria número 379/1992, 
siendo la fecha correcta para que tenga lugar dicha 
subasta el día 19 de enero de 1994, a las once 
treinta horas. 

Dado en Collado Vtllalba a 9 de diciembre de 
1993.-64.249-3. 

DENIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 263/1989, se siguen autos de eje. 
cutivo letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Miguel Angel Pedro Ruano, en representación 
de «Cárnicas Serrano, Sociedad Limitada..-., contra 
«Cosusa, Sociedad Anól1ima.. en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo, las siguientes 
fmcas embargadas a la demandada, «Cosusa, Socie. 
dad AnóIIirn8. •• Y que son de la descripción siguiente: 

Finca A) Sobre la que se levanta una nave indus
trial sita en el ténnino municipal de Verg!=l, partida 
Camaes, con acceso desde la carretera nacional 332, 
de Alicante a Valencia, aproximadamente a la altura 
del punto kilométrico 201. corresponde a la finca 
registra! 1.396 del tomo 740, libro 30 de Vergel, 
folio 174 del Registto de la Propiedad de Denia, 
valorada en 59.907.696 pesetas. 

Finca B) Local comercial sefialado con la puerta 
número 3 de la planta baja, de un edificio sito en 
calle Doctor Ptdro Domenech del municipio de 
Vergel, corresponde a la fmca registral núme
ro 5.728, inscrita en el tomo 790, libro 32 de Vergel. 
folio 4 del Registro de la Propiedad de Denia. 

Finca C) Local comercial señalado con puerta 
número 4 de la planta baja de un edificio sito en 
la calle Doctor Pedro Domenech del municipiO de 
Vergel, corresponde a la finca registial número 
5.729, inscrita en el tomo 790. libro 32 de Vergel, 
folio 6 del Registro de la Propiedad de Denia. 

Finca D) Local comercial señalado con puerta 
número 5 de la planta bt\ja de un edificio sito en 
la calle Doctor Pedro Domenech del municipiO de 
Vergel, corresponde a la finca registral núme. 
ro 5.730, inscrita en el tomo 790, libro 32 de Vergel, 
folio 8 del Registro de la Propiedad de Denia. ' 

Las fincas B, C y D están valoradas en un total 
de 18.151.257 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Temple de San Tehn. el 
próximo dia 25 de enero de 1994, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prim.era.-El tipo del remate será para la finca A 
valorada en 59.907.696 pese'" Y para las fincas 
B. C y D valoradas en 18.151.257 pesetas, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posw.ras por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subastá, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani· 
fiesta en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los ' 
preferentes, si los hubiere, al crédito· del actor que. 
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante· los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destina.rse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para .el supuesto de resultar desierta la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, el próximo 25 de febrero de 1994, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
Sl.\ieción a tipo, el dia 25 de marzo de 1994, también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fJjadas para la segunda. 

·Octava.-De no poder llevarse a cabo la notifi
cación a la demandada, este edicto servirá igual. 
mente pa.ra notificación al mismo del triple seña· 
lamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Dado en Denia a 25 de noviembre de 1993.-El 
Juez.-El Secretario.-64.252·3. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 2 de' Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
294/1992 de registro, se sigue procedimiento judi
cial' sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancias del «Banco de Alicante, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora doña Anto
nia Francisca Garcia Mora, contra doña Asunción 
Agulló Sevilla y don José Luis Dura Jaén, en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta. 
por término de veinte dias y precio de ~p avalúo. 
la siguiente fmca contra la que se procede: 

Vivienda de la izquierda, subiendo por la escalera 
norte del piso entresuelo, que tiene su acceso a 
la calle por medio de la escalera Común y ocupa 
una superficie útil de 145 metros cuadrados y linda: 
Por el norte o derecha, entrando. Andrés Serrano; 
izquierda, sur, con patios de luces al que tienen 
servidumbre de luces las viviendas. rellano y cuadro 
de la escalera y hueco de ascensor y la otra vivienda 
de este mismo piso. y:POr el fondo. oeste. con Fran
cisco Quites y otros. y frente. este. calle Cristóbal 
Sanz. 

Inscrito al libro 533 del Salvador, folio 211, fmca 
núm:ero 46.956,·inscripciÓn segunda. 

Valorada en 15.368.000 pese .... 

La subasta tendrá lugár en la Sala de Audiencias ' 
de este Juzaado. sito en la plaza Reyes Católicos, 
el. próximo día 25 de enero de 1994. a las once 
treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate es de 15.368.000 
pesetas, no admitiéndose posw.ras que ·no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 
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Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa ddJu.>pdo, 
Junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecllS en el establecimiento 
destinado a1"efecto. 

Los autos y la certificación registraJ. están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 
_ Las ~s y ~vámenes anteriores y los prefe
rentes. SIlos hubiere. al crédito del actor continuartm 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-. 
ponsabilidad-de los mismos. sin 'destinarse a su-extin
ción el precio del remate. 

Asimismo. para caso que fuere neceS&Íia la segun
da subasta con la reb¡:Ua del 25 por 100. se señala 
el ~a 18 de febrero de 1994 Y hora de las once 
treinta y para caso de que fuere necesaria la tercera 
subasta sin sqjeci6n a tipo, se seiiala el dia 1 S de 
marzo de 1994 y hora de las once treinta. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Elche a 6 de octubre de 1993.-El Magistra
d~Juez.-E1 Secretario.-64.18S. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Elche, 

~ac~ saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
L:eY Hipotecaria. con el número 38/1993. promo
VIdo por «Banco de Alicante, Sociedad Anónima» 
contra ?on Antonio Campillo Dtaz, en los que po; 
resolucIón de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta los inmuebles qUe al 
fmal se describen, cuyo remate, tendra lugar en la 
~~ de Audiencia' de este Juzgado en la forma 
stgUlente: • 

En primera suba~ el dia 24 de enero de 1994 
a las doce horas, sirviendo la suma de su respectiv~ 
valor fUado en la escritura de constitución de hipo- . 
teca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 22 de febrero de 
1994, a las once horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 29 de marzo de 1994, 
a la once horas. con toc;las las demás condiciones 
de la segunda, pero sin suJeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

~era.-No admitirán posturas: que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segUnda, ~_ 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros 
Segunda.:-Los que deseen tomar parte en la su~ 
a excepción del acreedor ejecutante. deberin con
~ previamente en la Mesa del Juzpdo en la 
Cilla Gencral de Depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 
Tercera.-Que la 'subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, ademis, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse POSturas por 
escrito en pliego cerrado. 
Cuarta.-Los autos y la CertiJicación del Registro 
a que se refiere la regla 4.0 del articulo 131 de 
,la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta (lOmo has
tante la titulación, y que las cargas o gravámanes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuartm subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subropdo en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Bienes objeto de subasta 
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Tercera.-Unicamente la parte actora podrá hacer 
el remate en calidad de ceder a un tercero 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasU. hasta su 
celebración podran hacerse posturas por escrito en 
~liego cerrado, depositando en-la Mesa del J~. 
JUOto con aquél, el importe de la consignaci6n a 
~ se refiere ~1 apartado segundo, mediante apor
tación del resguardo acreditativo correspondiente. 

Setenta y dos. Vivienda estudio de la planta b1Ya 
de la escalera II del bloque I1I, que es la núm .. 
ro l. contadas de izquierda a derecha, mirando desde 
la fachada, orientada al sur, es de tipo B tiene 
acceso directo e independiente desde las' ZODas 
comunes del total conjunto; ocupa una superficie 
de 36 metros 50 declmetros cuadrados, y linda: 
Derecha, entrando y frente. con zonas comunes del . 
total conjunto; izquierda. con Porta.l. escalera de 
acceso a las viviendas, y fondo. con vivienda del 
tipo A de esta miSl1)8 planta. Esta vivienda tiene 
para su uso exclusivo la zona de jardin que existe 
desde la vivienda hasta las zonas comunes del total 
~l\iUnto. Inscrita un asiento anterior al tomo 1.295, 
libro 751 de Santa Marta. folio 35, fmea número 
50.685, inscripción primera. Su valoratiÓD asciende 
a 6.135.000 pesetas. 

Los autos y la certificación registraI están de mani
fiesto en la Secretarta del Juzgado. y los licitadores 
deberán aceptar como-bastante la titulación sin que 
puedan exigir otros tltulos. ' 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si 108 hubiere. al Crédito del actor continuartm 
subsistentes y sin- ca.ncelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los miemos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Para supueoto de que resultare desierta 
la primera subasta, se sei\ala para qUe tenga lugar 
la segunda el próximo dia 28 de febrero, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera 
excepto el tipo del remate, que será el 75 por lOO 
del de la primera. 

Setenta y dos bis. Vivienda estudio de la planta 
segunda de la escalera 11 del bloque In. que es 
la que hace esquina mirando desde su fachada orien
tada al sur, es del tipo e, tiene su acceso en común 
con los demás estudios de esta escalera: ocupa una 
superficie de 36 metros 50 decimetros cuadrados. 
y linda: Derecha. entrando y fondo, COn zonas comu
nes del total conjunto; izquierda, con estudio del 
tipo F de esta misma planta. y frente. con rellano 
y cuadro de escalera. Inscrita un asiento anterior 
al tomo 1.295, libro 751 de Santa Maria. folio 37 
finca número 50.687. inscripción primera. Su valO: 
ración es idéntica a la fmea anterionnente descrita. 

D~o en Elche a 28 de octubre.de 1993.-El 
Magistrado-Juez,-El Secretario.-64.190. 

LABISBAL 

Edicto 

Don Jaime Herráiz, Secretario del Juqado de Pri
mera Instancia número 3 de La Bisba! (Girona), 

Hace saber. Que en este Juzgado. muo el núme
ro 57/1993 de registro, se, sigue procedimiento júdi~ 
ciaI sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a ins~cia de Caixa d'Estalvis de TelT8Ssa, que tiene 
concedido el beneficio de justicia gratuita, contra 
doña Rosa Maria OliveRa Betancourt, en reclama
ción de crédito hipotecario. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por, té~o de veinte dias y precio de su avalúo, 
la SlgUlente finca. contra la que se procede: 

Urbana; chalé enelavado sobre la parcela núme
ro 4-B de la manzana 62, en la urbanización «Re
sidencial Bagun,_ sita en término municipal de 
~, de pl~ta baja solamente y ocupada por dis
tnbwdor. cocma, comedor-estar. cúarto de baño 
dos donnitorios y terraza, con una superficie totai 
de 75 metros cuadrados, de los que 10 metros cua
drados corresponden a la terraza. Se halla ~onstruido 
sobre un solar de superficie 591 metros 20 deci
metros cuadrados. de los que lo edificado ocupa 
75.metros cuadrados, y el resto esjardin y accesos, 
y linda: Al norte. con calle de la urbanización· al 
sur, con limite de la fmea matriz; al este, co~ la 
parcela número 3. y al oeste. con la parcela número 
4-A de la misma urbanización. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pala
!rugell. en el tomo 2.750. libro 158, folio 189, fmca 
5.219-N, inscripción séptima. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Mesures. núme
ro 17, de esta ciudad. et próximo dia 21 de enero 
de 1994. a las doce horas. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 17.700.000 
~etas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente. en la oficina 
de esta localidad del «Banco Bilbao VIzcaya» una 
~tidad igual. por 10 menos, al 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Sexta.-En caso de resultar desierta dicha subasta 
se celebrarla una tercera, sin sujeción a tipo, el di~ 
3~ de marzo, a las doce horas. rigiendo para la 
rntsma las restantes condiciones fJjadas para la 
segunda. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en La Bisbal a 25 de octubre de 1993.-El Secretario 
Jaime Herráiz.-65.363. ' 

LABISBAL 

Edicto 

Don Jaime Herráiz Pages, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de La Bisbal 
(Girona), 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 212/1993 de registro, se sigue procedimiento 
judic~al s~ario ~el articulo 131 de la Ley Hipo
tecana, a mstancl8 de «Banco Popular Español 
Sociedad Anónima., contra «Promozen, Sociedad 
AnÓnima», en reclamación de crédito hipotecario 
en CUyas actuaciones se ha acordado sacar a prime~ 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, las siguientes fincas. contra las que 
se procede: 

A) Entidad número 45. Vivienda tipo dúplex, 
puerta primera, planta segunda, de la escalera H 
ubicéndose parte en la planta segunda y parte en 
la planta altillo del edificio denominado «Cypsele 
Centen, sito en PaIaCrugell. con frente a la calle 
Begur y con fachadas a las calles La Garriga. de 
la Forya y Llavia i Serra. Tiene una superficie útil 
de 84.39 metros cuadrados, de los que 65,01 metros 
cuadrados. se hallan situados en la planta segunda 
y 19.38 metros cuadrados en la planta altillo. Se 
distribuye en recibidor, cocina-comedor, dos dor
mitorios, cuarto de baño y terraza. en la planta 
segunda, y un estudio y solario en la planta altillo. 
Cuota de participación: 0.69 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de PalafrugeU al tomo 
2.735, libro 410 de Palafrugell, folio 169 fmca 
número 18.941. ' 

B) Entidad número 26. Aparcamiento número 
143 AE, sito en la planta sótano del edificio deno
minado «Cypsele Centen, sito en Palafrugell. con 
frente a la calle Begur y con fachadas a las calles 
La Garriga, de la For~a y LlaviA Y Serra. Tiene 
una superficie de 19.50 metros cuadrados. Cuota 
de participación: 0,315 por 100. Inscrita en elRegis
!ro de la Propiedad de Palafrugell al tomo 2757 
libro 426 de Palafrugell, folio 219, rmea nÍune: 
ro 19.428. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este JllZ8adO, sito en la calle Mesures, núme-· 
ro 17. de esta ciudad. el próxinto dia 3 de febrero 
de 1994, a las once horas, ~o las siguientes con
diciones: 
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Primera.-El"tipo del remate es de 9.882.000 pese· 
t118 para la finca A. y 549.000 pesetas para la fin· 
ca B. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la oficina 
de esta localidad del Banco Bilbao VIzcaya una can
tidad .igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Unicamente la parte actora podrá hacer 
el remate en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas Por escrito" en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el importe de la consignaCión a 
que se refiere la condición segunda., mediante apor
tación del resguardo acreditativo eorrespondiente. 

Los autos y la certificación reáistral estilo de mani
fiesto en la Secretaria del J~o. y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otIos titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los .prefe
rentes. si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lusar 
la segunda. el próximo dia 3 de marzo. a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será. el 75 por 100 
del de la primera. 

Sexta.-En caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrarla una tercera. sin sujeción a 
tipo. el dia 7 de abril, a las diez treinta horas, -rigien
do para la misma las restantes condiciones fijadaS 
para la segunda. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en La Bisbal a 19 de noviembre de 1993.-El Secre
tario. Jaime Herráiz Pages.-65.346. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Maria José Pérez Pefta. Magistrada-Jueza del 
Juzpdo de Primera Instancia número 7 de La 
Coruña y su partido. 

Hago saber: Que en providencia de esta fecha 
dictada en autos de procedimiento judicial sumario. 
garantizado con hipoteca naval170/1993-A, instado 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y de la Ley de Hipoteca Naval de 21 de agosto 
de 1893. promovido por don Evaristo Manuel Pérez 
Barros. representado por el Procurador seftor Antas 
Días. contra don José Femánde2;; Caamaño; sobre 
reclamación de 8.300.804 pesetas más 5.250 pesetas 
de gastos y los intereses no vencidos y no satisfechos 
que ascendía. a 15 de febrero de 1993, a la suma 
de 1.318.489 pesetas, he acordado sacar a pública 
subasta el siguiente bien: 

Buque pesquero «Martín Muno», con las siguien
tes caracterlsticas: Eslora, 31 metros; ma.nga. 6 
metros 75 centimetros; puntal, 3 metros 70 cen
timetros; calado máximo a popa, 3 metros 64 cen
tLmetros. Tonehije registro bruto 186,30 toneladas: 
descuento 98,86 tonelQ.das; tonehije neto 87.44 tone
ladas. Casco de acero, construido el año 1965, en 
pasajes de San Juan. Radio de acción 8.513 millas. 
Está accionado por una máquina motor diesel «Dne
nue Duranb. de 500 HP de fuerza, construido el 
afio 1964 por «Cannelo Unanue»; calderas gas-oil 
con capacidad para 90.000 litros; consumo' por sin
gladura. 2.664 litros. 

Inscripción: ~ inscrito en la Sección de Buques 
del Registro Mercantil de Guipúzcoa, al tomo 33. 
folio 250 vuelto. hoja 1.097. inscripción quinta. 

y en la Capitanta del puerto. de San Sebastián, 
con el número 1.754 de la lista ya, afio de inscripciÓll 
1965. distintivo EEJF. 
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Se señala para la celebración de la primera subasta 
el día 28 de enero de 1994. a las diez treinta horas; 
para la segunda. en caso de no haber postores a 
la primem. el día 2 de marzo. a las diez treinta 
horas. y para la tercera, si tampoco hubiere postores 
en la segunda. el día 6 de abril. a las diez treinta 
horas. Dichas subastas se celebrarán en la Secretaria 
de este Juzgado. sito en avenida Alfonso Molina. 
edificio Nuevos Juzgados. planta cuarta. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es de 
16.500.000 pesetas, fijado en la escritura de prés
tamo. y el de la segunda. el de 12.375.000 pesetas. 
sin que se admita postura a1guna inferior a dichos 
tipos. La tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Sesunda.-Para tomar parte en la subasta. salvo 
el acreedor hipotecario. los licitadores habrán de 
consignar en la cuenta de consignaciones que con 
el número 1.523 tiene abierta este Juzgado en la 
oficina principal del Banco Bilbao VIZCaya, sucursal 
2·200. el 20 por 100. por lo menos, del tipo de 
cada subasta, haciendo constar el número del pleito 
y-la clave 18. 

Tercera.-Los licitadores podrán hacer posturas 
por escrito; en pliego cerrado. depositándolo en la 
Mesa del Juzgado. con la consignación antedicha. 
desde el anuncio hasta la celebracióh de las subastas. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante dicha titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. enteniéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerZa mayor no pudie
sen celebrarse las subastas en los días y horas seña
lados, se entenderán prorrogadas para el siguiente 
hábil, a la misma hora. 

Octava.-Por el presente se notifica la venta en 
pública subasta al deudor don José Femández Caa
maño, en el caso de que no fuere hallado en el 
domicilio que consta en autos. 

Dado en La Coruña a 22" de noviembre de 
1993.-La Magistrada-Jueza, Maria José Pérez 
Peña.-Ante mi, el Secretario.-65.361. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Antonio Torices Martinez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de las 
Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario, articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 455/1993. seguidos a instancia del 
Procurador don FranciSCQ L6pez Diaz. en repre
sentación de «Banco de Galicia, Sociedad Anóni
ma», contra dofta Manuela Dorninguez Suárez, con 
domicilio en General Mas de Gaminde. 39, cuarto. 
Las Palmas de Gran Canaria, se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez. por el término de veinte dias y por los tipos 
que se indicarán para cada una, el bien hipotecado 
y que en cite edicto se descnbe, a celebrar en la 

"Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Granadera Canaria. número 2. planta cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el seftalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendrá. 
lugar el día 1 de' febrero, a las once treinta horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se seftala para la segunda y por el 75 por 
100 de su valor. el dia 1 de marzo. a las once 
treinta horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señ.ala para la tercera y sin 
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sujeción a tipo, el día 4 de abril, a las once treinta 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Prim~.-Que los tipos de las subastas 500 105 
indicados para cada 9 de ellas, no admitiéndose -
posturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberAn los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto. una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta estAD de 
manifiesto en la Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pro
ferentes, si los hubierc, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrog¡ido en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El bien objeto de subasta es el siguiente 

Piso cuarta A, integrante del edificio señalado 
con el nún1ero 39 de la calle General Mas de Gamin
de. de Las Palmas de Gran Canaria Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número S, sección 48

• 

finca 7.159, folio 213. libro 91. inscripción quinta, 
tomo 1.896. 

Tasada a efectos de subasta en 13.750.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 29 de 
noviembre de 1993.-El Magistrado-Juez. Antonio 
Torices Martlnez.-El Secretario.-65.348. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Ju:z¡:ado se siguen autos 
de procedimiento judiciAl sumario especial Ley de 
fecha 2 de diciembre de 1872. blUO el número 
1.176/1990. a instancia del «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don José Luis Pinto "Marabotto. cóntra 
don Ramón Manuel Cárceles Sánchez,doña Inma
culada Carreras Ruiz y otros. en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por ténnino de 
quince dias. los bienes que luego se dirán. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seftalado pera que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 12 
de enero de 1994. a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
7.067.200 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 9 de febrero de 1994, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. Tipo: 5.300.400 pesetas. 

Tercera-Si resultare desierta la Segunda, se ha 
seilalado para la tercera subasta el próximo dia 9 
de marzo de 1994. a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar." pre
viamente. el 20 por 100 del tipo para ~ admitidos 
a licitación. calculéndose esta cantidad en al tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao V1Zcaya, a la que el 
depositante deberá. facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
cuenta del Juxaado número 41.000 de la Agencia 
sita en plaza de Castilla, sin número, edificio Juz· 
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gados de Instrucción y Penal, número de expediente 
o procedimiento 245900000. En tal su¡mesto debelá 
acompañarse el resguardo de.ingreso couespondjente 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastadOs se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
8UtOS, de manifiesto ,en la Secretaria del.Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crtdito del actor. si los hubiere. 
continuarén subsistentes y sin cancelar. entendim
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesiadad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su exintinción el-precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarSe en calidad 
de coder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las·tres subastas. se traslada su celebración. 
"8 la misma hora. para el siguiente sAbados hibll. 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes de la ... basta, ..,¡.., la 
que wnesponda al mejor postor, la que se reservarll 
en depósito onDlO garantla del cumpÍlmientode la 
obligación yen, su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-8i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también poc;hin reservarse en depóSito las 
consignaciones de los participantes que ui lo acep
ten y que hubieran cubierto con BUS ofertas los pro
cios de la subasta. por si el primer 8(ljudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, Y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar sita en la localidad 
de Daya Nueva (Alicante), partido del Banco; sobre 
el solar número 10. Vtvienda en planta blÜa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolores, 
al tomo 1.239. libro 19 de Days Nueva, follo 48. 
finca registral nÚDlIefO 2~ 131 e inscripción 2.· 

Dado en Madrid a 15 de julio de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uccda Ojeda.-La Se'creta
ria.--{;5.365. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan UcecIa Ojeda. Magistrado-Juez del J= 
gad.o de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzaado se si¡ueo autos 
de procedimieato judictal sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, blQo el número 283/1993. 
a instancia de dIaoon de Galicia. Sociedsd Anó
IlinlP, representada por el Procurador don Eduardo 
Codes Feijoo, contra eVainhoa. Sociedad Limitada» 
y otro, en, los cuales se ha acordado sacar a al 
venta en pública subasta, poÚ6rmino de veinte-d1as. 
los bienes que al final del presente edicto se des
cribirán, 'bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el sefia1amiento 
simultáneo de las tres primeras Q.ue. autoriza'la regla 
7." del articulO 131 de la Ley Hipotecaria. conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

·Primera subasta: Fecha 31 de enero de 1994. 
a las diez cuarenta horas. TIpos de licitación: 
16.065.000 pesetas Y 10.710.000 pesetas. sin que 
sea admisible postuni inferior. 

Segunds subasta: Fecha 28 de febrero de 1994. 
a las doce treinta horas. Tipos de licitación; 
12.048.750 pesetas y 8.032.500 pesetas. sin que 
sea admisible postura inferior. 
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Tercera subasta: Fecha 11 de abril de 1994, a 
las doce treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual por-lo menos al 20 por lOO del tipo señalado 
pera la segunds. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VlZC8ya, a la que el depo
sItante debelá facilitar los siguientes dstos: Juzgado 
de Primera InstancIa DÚntero 31 de Madrid, cuenta 
del Ju.aado número 41.000 en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio Juzpdos de Instrucción y Penal. 
número de expediente- '0' -procedimiento: 
24590000000283/1993. En tal supuesto deber8 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podriin hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El 'escrito debeté contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligacioens con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no serft admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrtn hacerse a ca1idsd 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la reg1a 4.· del 
articulo 131 -de la Ley Hipotecaria están de mimi
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o graviunenes anteriores y los 
pteferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose qu~ el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

S6ptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora para el siguiente sébado 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
ta subasta suspendida. 

Octava.-8e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los ,participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, yen su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento d~ la celebración de la 
subasta, tambi6n podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo ace~ 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta; también podrán reservarse en 
depósito las consignaciones de los participantes que 
así lo acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adju
dicatario no cumpliese con su obligacion y desearan 
provechar el remate los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Dos fincas urbanas, sitas en la calle San Romual
do, sin número, con vuelta a calle Albasanz. En 
el edificio industrial eAstigi., planta ático. 
Madrid: 1. Vivienda letra D; 2. V1Vienda letra O. 

Inscripción: Registro d. la Propiedad de Madrid 
número 17. 1. Tomo 662 del archivo. libro 203 
de Canillejas, folio 174. finea nUmero 15.536: 2. 
JauaI tomo y libro, folio 186. finea nllmero 15.542. 

. Dado en Madrid a 1 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Juan UcecIa Ojeds.-La Secretaria. 

Adición.--Que se practica para que el presente 
edicto sirva de notificación de las fechas de subastas 
a los demandados, eVainhoa, Sociedad Limitada., 
Y don Pedro Antonio Torres Sénchez. ambos en 
paosdero desonnocido. 

Dado en Madrid a 2 de diciembre de 1993.-La 
Secretaria.--{;5.344. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Maria de los Angeles Sierra Femández-Vic
torio, Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 38 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.009/1991, se siguen autos dejuicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Tomás 
Alonso Ballesteros, ~ nombre y' representación de 
«Banco Simcóo. Sociedad An6nima:t, contra don 
JOK Ramón Jim6nez Pérez. don J0s6 Jim6nez Her
nández, y doña Ramona Pérez Soriano, en recla
mación de 373.278 pesetas de principal. más 
200.000 pesetas presupuestadas en autos para g8s
tos, rostas e; intcreS§.. $Ú\ perjUicio de posterior 
liquidación, en cuyaS actuaciones Se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
t6rm.ino de veinte dias y precio de su avalúo 
(8.603.000 pesetas) la siguiente fmea: 

Urbana número 20, en última planta, ático, del 
edificio sito en la calle Primitivo Pérez, sin número, 
de Alicante. Inscrita en el libro 1.094. folio 120. 
tomo 1.9,69, registral número 44.54().N, inscri~ 
ción 6.8

, del Registro de la Propiedad número 1 
de Alicante. 

La- subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencra 
de este Ju:rgado, sito en calle Capitán Haya, 66, 
quinto, de esta capital. el próximo dia 25 de enero 
de 1994, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el correspon
diente a la fmca antes indicada, sin que se admitan 
postu.r8i que no cubran las dos terceras partes -de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consigrnu' previamente en 
la cuenta provisional de consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en el eBanco Bilbao ViZcaya, 
Sociedad Anóninlu, oficina 4070. calle Capitán 
Haya, 66, el20.por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositan.do en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquéL el 20 por 100 del tipo del remate. 

CUarta.-Podrán hacerse el remate ·a calidad de 
ceder a un tercero, únicamente por la parte eje
cutante. 

Quinta-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de SUS respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzpdo,. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas Y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hu~, al crédito del actor 
quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los' acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se sedala para que tenga lugar 
la segunda el próximo,dia 24 4e febrero, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dla, 22 de marzo, a las diez horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda 

Y para qÜe conste y sirva de notificación a los 
demandados para el supuesto de no poder verificarse 
en la forma establecida en los arttaulos 260 y siguien~ 
te de la Ley de El1iuiciamiento Civil, y pera su 
publicación en el «Boletú;l Oficial del Estado», ex
pido el presente, que finno en Madrid a 2 de noviem
bre de 199).-La Secretaria, Maria de los Angeles 

. Sierra Fernández-Victorio.-64.264. 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-]uez del Juzgado de Primera Instan
cia número 18 de Madrid. 

Hace saber: Que en ~ Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 462/1984. se siguen autos de secues
tro. a instancia del Procurador don Angel Jimeno 
Garcia. en representación de «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad An6nima». contra don Domin
go Panero Pérez y doii.a Maria Rojo GonzMez. en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por t~rmiDo de quince dias y precio de 
su avalúo, la sigu,j.ente fmea hipotecada a los deman
dados: 

Finca sita en Matapozuelos (Valladolid), al pago 
del Páramo y camino de Carretas, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Olmedo. 01 tomo 1.591. 
libro 60, folio SI. fmea 5.718. inscripción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Capitán Haya número 
~6. tercera planta. el próximo día 20 de enero de 
1994, a' las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 215.000 pese
tas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las. dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la J,icitaciÓD 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
establecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao 
VIZcaya, agencia 4.070, cuenta número 2.446. sede 
de los Juzgados de plaza de Castilla). el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrim hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de-la subasta hasta 
su celebración. consignando en el establecimiento 
demnado 01 efecto (Banco Bilbao VIZCaya. agencia 
4.070, cuenta número 2.446. sede de los Juzgados 
d. plaza de Castilla). junto con aqué~ el 50 por 
100 del remate. 

Cuarta-No podr8 hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. salvo por parte del ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obll8ación,. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad. suplidos por cer" 
tificación del Registro, se encuentran de IAADifiesto 
en la Secretaria del Juzsado, debiendo los licitadores 
conformarse coIÍ ellos. sin que puedan exi¡ir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiénQose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate: 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenaa lugar 
la segunda el próximo dIa 8 de febrero de 1994. 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que ,será del 
75 por lOO del de la primera; Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter· 
cera.. sin sWeci6n a tipo, el dia 25 de febt;ero _de 
1994. también a las doce horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-La notificicación del presente edicto ser· 
viré de notificación a los demandados en ignorado 
paradero don Domingo Panero Pérez y dotia Maria 
Rojo Gonzücz. 

Dado en Madrid a 24 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-64.580. 

Martes 21 diciembre 1993 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado--Juez del Juz" 
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo especial de la 
Ley de fecha 2 de diciembre de 1872 b~o el número 
1.795/1989. a instancia de «Banco Hipotecario de 
Espaila, Sociedad AnóJ)ima>. represeotado por el 
Procurador don Ana;el Jimeno Garcia, contra don 
José Manuel Burgos González y otros, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de quince dias, los bienes que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 26 
de enero de 1994, a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
de 3.604.000 pesetas. cada una de las fmeas abajo 
descritas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier" 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dIa 23 de febrero de 1994. a las doce 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebl\ia del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. Tipo: 2.703.()()() pesetas para cada 
una de las fincas descritas. 

Tercera.-8i resultare desierta la sesunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 23 
de marzo de 1994. a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tij>O. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento:·245900ooo. En tal supUesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon· 
diente. 

Sexta.-Los tirulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones regístrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin· 
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el slguiente "bado hábil, 
según la condición primera de este edicto. la subasta 

. suspendida. 
Novena.-8e devolverán las consigJ;taciones efee-

tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser· 
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso. COmo parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep. 
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ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los ~ 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Viviendas en PoITiño (Pontevedra). calle Tomej· 
ros, poligono LourambaL bloque número 7. 

Lote l. Portal 1, piso primero. letra A Inscrito 
en el Registro. de la Propiedad de Tuy, al tomo 
687, libro 124. folio 50, fmca registral número 
18.125, inscripción cuarta. 

Lote 2. Portal 2. piso primero. letra A Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Tuy. al tomo 
687. libro 124. folio 74. finea registra! 18.137. ins
cripción cuarta. 

Lote 3. Portal 3, piso cuarto, letra B. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Tuy, al tomo 
687. libro 124. folio 108. fmea registra! J8.154. 
inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 8 de junio de 1 993.-El Magis-
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secretaria. 

Adición.-El presente edicto se adiciona en el sen" 
1ido de hacer constar que no debe ser incluida en 
la relación de bienes objeto de subasta lo referido 
en la fmca registial 18.125. al habe.::se suspendido 
el procedimiento respecto de la misma. En con· 
secuencia no se ha de incluir en esta relación el 
lote 1. portal 1, piso primero. letra A. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Tuy, al tomo 687. 
libro 124, folio 50, finca registra! número 18.125, 
inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 29 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta" 
rio.-64.593. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz" 
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este_ Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. ~o el número 2067/1991 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie" 
dad Anónima., representado por el Procurador don 
Angel Jimeno Garcia, contra don Ramón Clara· 
monte Clausell y doña Maria Remedios Marhuenda 
Albert, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de quince dias. el bien que 
luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 25 
de enero de 1994, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 1.143.000 pe_s. 

Segunda.-Para el supuesto de que tesultare desier" 
ta la primera se ha setialado para la segunda subasta 
el próximo dia 1 de marzo de 1994. a las diez 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 12 
de abril de 1994, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sqjeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inforiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualq~era de las 
tres subastas los licitadores deberAn consignar pre· 
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

,Los depósitos debertm lle'varse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
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Cuenta del Juzaado de la Agencia número 4070, 
sita en plaza de Castilla. sin número, edificio Juz
gados de Instrucción y Pena!. Número de expediente 
o procecfuniento' 245900000 02067/1991. En tal 
supuesto debenl """",pañane el resguardo de insre
so eorrespondiente. 

Sexta.-L<ls titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las eones
pondientes certificaciones registrales, obrantos en 
autos, de manifiesto en la SeCretaria del Jwpdo 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuartn subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjUdicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate poc:ld verificarse en calidad 
de ceder a tercero. . 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente sábado hflbil 
-según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devQtverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta,. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obliaaci6n, Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-8i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta,. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as1 lo a.ceP
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los ¡>re
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana Finca sita en la calle General Aranda. 
sin número, vuelta a calle Pintor Ribalto, núme
ro 1, cuarto B,lIurriana (CasteUón): 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de~ules 
número l. aIlibro 301, de Burriana. folio 247. fmca 
registra! número 36.000, inScripción primera. 

Dado en Madrid a 29 de junio de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.--64.532. 

Adición.-EI presente edicto se adiciona en el sentido 
de hacer extermva la notificación de las fechas de 
subasta a los demandados para el caso de que resulte 
negativa en las fincas hipotecadas. 

Dado en Madrid a I de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-E1 Secretario. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Iristancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bojo el námero 1.582/1991, 
a instancia de C~a Postal de Ahorros, representada 
por el Procurador don Luis Pifieira de la Sierra, 
contra dnverftJ.erte. Sociedad Anónittuu. en los cua
les se ha acordatlo sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte dias, el bien que al final del 
presente edicto se describiri, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
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regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 20 de enero de 1994, 
a las doce horas. Tipo de licitación 5.400.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferiot. 

Segunda subasta: Fecha 24 de febrero de 1994, 
a las diez cuarenta horas. TIpo de licitación el 75 
por 100 del füado para la primera subasta, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 24 de marzo de 1994, 
a las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segurtda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberáD. consignar una cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo seftalado para la primera 
y segunda subastas Y. en la tercera. una cantidad 
j¡ual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo sei\alado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VJ.ZCaya, a la que el depo
sitante deberá fácilitar los siguientes: dato",: JU7&8do 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzaado ·número 41.000 en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
N'Íímero de expediente o procedimiento: 
24590000001582/1991. En tal supuesto debenl 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no sera admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a caUdad 
de ceder el remate a un ~ro, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y,plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hi¡lOtecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani· 
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres. subastas, se traslada su Cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condic'ión primera de e~e edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devo1verán. las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asilo acep
ten y que hubieren' cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

'Bien objeto de la subasta 
Apartamento tipo D, en la planta baja, del edificio 

o cuerpo de construcción número 1. del corijunto 
urbanístico denominado «La Fortaleza*, en la urba
nización de Antigua, donde' dicen el Cuchillete. 
situado por deb:ijo de la carretera del Matorral, que 
une Puerto del Rosario con La Antigua. Inscrita 
e.n el Registro de la Propiedad de Puerto del Rosario. 
al tomo. 353, hbro 48. folio 45. finca registral núme
ro 5.778, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 9 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda-EI Secreta. 
rio.-64.554. 
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MASAMAGRELL 

Edicto 

Doña Matilde Sabater Alamar, Juez de Primera 
Intancia del JU7g8do número 1 de Masamagreu, 

Por el presente hago saber: Que en autos de juicio 
ejecutivo, número 103/1993. seguidos a instanCias 
del «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima» 
(representado por el Procurador don Vicente Clavijo 
Gil), contra don Hilarlo Jesús Segarra. doiia Vicenta 
Casalla Orobal, don Hilario Jesús Izquierdo y doña 
Teresa Segarra llofolIa, lO ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por término de veinte dias. 
los bienes que al final se dirán. 

La subasta tendrá lusar en este Juzgado el próximo 
dia 17 de enero de 1994 y hora de las once de 
su mañana. para la celebración de la primera subas-
ta, y en' prevención de que no hubiese postores 
en la misma, se señala para la celebración de la 
segunda subasta, con la reboja del 2S por lOO de 
tasación, a celebrar el próximo día 15 de febrero 
de 1994 y hora de' las once de su mañana, y si 
tampoco hubiese licitadores en esta segunda subasta. 
se 'sei\a1a para que tensa' lugar una tercera, sin suje
ción a tipo, el próximo día 14 de marzo de 1994 
Y hora de las once de su mañana, blijo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado abierta en el «Banco Bilbao 
VIZCaya, Sociedad Anónima». de esta ci\ldad. una 
cantidad igual por lo menos al 50 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubranJas dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-Las posturas podrán presentarse en plie
go cerrado hasta la celebración de la subasta o hacer
se \'erbalmente en dicho acto. Los licitadores se 
confonnarán con la titulación obrante en autos. que 
pueden examinar. Las cargas y gravámenes prefe
rentes al cr6dito del actor quedarán subsistentes. 
subrogándose el rematante en los mismos, y el pre
sente edicto servirá de notificación al deudor para 
el caso de que no pudiera practicarse la notificaci6n 
ordenada en el último párrafo de la regla 7.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes 

1. Casa habitación sita en MasamagreU. Arrabal. 
104; de una superficie de 143,64 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Masa
magrell, al tomo 1.418, libro 84. folio 79, fmca 
7.981. 

Valorada a efectos de subasta en 7.000.000 de 
pesetas. 

2. Vivienda puerta número 1, sita en Masama
greu, ronda de Circunvalación; de una superficie 
de 85.86 metros cuadrados. 

Inscrita eq el Registro de la Propiedad de Masa
magrell, a! tomo 695, libro 39, folio 177, fmca 4.548. 

Valorada a efectos de subasta en 5.000.000 de 
pesetas. 

MasamagreU. 24 de noviembre de 1 993.-La Juez, 
Matilde Sobater Alatnar.-EI Secretario.-64.216·11. 

MATARO 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
-Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de los de Matar6. publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado» número 283, de fecha 26 de 
noviembre de 1993, página 17744. se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación: 

En la fmca objeto de la subasta, párrafo primero. 
donde dice: «Todas las habitaciones disponen de 
cuarto de baño y terraza. En todas las habitaciones' 
hay teléfono y calefacción.», debe decir: «Todas las 
habitacionC'S disponen de cuarto de baño y terraza. 
La séptima planta, de mil cuatrocientos cuarenta 
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metros cuadrados consta de cincuenta y dos habi
taciones. todas con baño y terraza. En todas las 
habitaciones hay teléfono y calefaccióo.».-S8.143 
CO. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Maria Lourdes GoIIonet Fernández de Tres 
Palacios, Maaisttada-Jueza del J~o de Prime
ra Instancia e Instrucción número 3 de Orihuela 
(AIU:an'le) Y su partido. 

Hago saber: Que en este JU7.pdo se siguen autos 
de procediiniento judicial. sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 519/1992. promo
vidos por «Caja Rural Central, Sociedad Coope
rativa de Crédito Limitac.1a». representada por el 
ProcunuIor de los Tribunales don Ramón Amorós 
Lorenre. contla don A~o Canales Ruiz Y doda 
Maria Dolores Andtéu Lino. calle Glorieta.. núme
ro 3. Callosa de Segura; en reclamación de Wl prés
tamo con garantla hipotecaria; 6.927.261 pesetas 
de principal.. 1.465.994 pesetas de intereses. 
más 63.878 pesetas de intereses de demora. más 
2.100.000 pesetas para costas; y en cuyo proce
dimiento. he acordado sacar a pública subasta. por 
primera, segunda, Y. en su caso, tercera vez. si fuere 
preciso. y término de veinte dias las fincas espo
cialmen~ hipotecadas. y que se dirán, señalándose 
para que tenga h¡gar la primera subasla, el dla 25 
de enero de 1994, a las doce treinta horas. pre
viniéndose a los licitadores que el tipo se subaSta 
es el de 890.000 y 11.570.000 pesetas, t¡jado en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad; para la segunda el 
día 24 de febrero de 1994. a las doce treinta horas, 
paro la que _ d. tipo 01 75 por 100 de la 
valoración, y la tercera subasta. el dia 22 de marzo 
de 1994. a las doce treinta horas. sin sujeción a 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los li
citadores consignar -en la cuenta corriente núm&-" 
ro 40.000 de este, Juzgado. abierta en el Banco Bil
bao VJZCaY8, sucursal calle Loaces. de Orihuela (AIi· 
cante). el 20 por 100 del tipo por el que solo 
la subasta. Los datos con los que se llevará a cabo 
el ingreso en la referida Entidad. y cuenta ro
rriente son: Número de procedimiento 
0186000018519/92. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Antonio Balaguer. 
segunda Planta.. edificio cJ1updos». de Orihuela 
(Alicante), y los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de maiúfiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ts como bastante la titulación aportada, y que las 
cargas y gravimenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere. al crtdito del actor. contlouarán sub_o 
.... entendiéndose que 01 rematante los acepta y 
queda subropdo en la responsabilidad. de los mis
mos, sin destinan;e a m extinción él precio del rema
te, pudiendo verificarse éste en calidad de cederlo 
a ten:ero. 

En todas las subastás. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depoSitando en la Mesa del J\17&8do, 
junto ,a aquél. el importe de la consigriación o acom
pañando el resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. surtiendo las pos
toras los mismos efectos que las realizadas en el 
acto de la subasta. 

Las fincas fol1lllllán lotes sepsrsdos. 

F"mcas objeto de subasta 

1. Una treintainueveava parte indivisa, cuya titu
laridad da derecho al uso oscIusivo de la plaza de 
garaje y trastero número 7. de la siguiente fin-
ca: 

Urbana l. Planta sótano. destinada a aparcamien
to, tiene su entrada mediante ra:mpa abierta 8 la 
calle de Jaime March, y esté. destinada a 20 plazas 
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de apsrcamiooto y a 19 cuartos trasteros. Lindando: 
Frente, calle· de Jaime Match. por donde tiene su 
rsmps y puerta de entrada; derecha. desde dicho 
frente, avenida de la Constitución; izquierda, 
Domingo Marco AndrIoJ, Y fondo. Manuel lleva 
Psrdo Y Jesús Valdés Ferréndez. Su superficie cons
tnrida es de 600 metros cuadrsdos. Cuota: 16 ~ 
ros 20 centésimas por 100. F"mca registral núm~ 
ro 16.477. 

La descrits psrticipación indivisa de finca queda 
rcspondieodo de 500.000 pesetas de principal. de" 
sUs intereses correspondientes en tres años al tipo 
inicial psctado y de 150.000 pesetas para costss 
Y gastos. Y de dos años más al mismo tipo paro 
cobertura de posibles intereses de demora, calcu
lados en ambos supuestos sobre el capital inicial 
del préstamo. Valorada dicha psrticipsción de finca. 
a efectos de primera subasta. en la cantidad 
de 890.000 pesetas. 

2. Urbana 16, cUarta planta en altura-vivienda 
tipo A. situada en la planta cuarta de las en altura. 
con entrada por la calle o avenida de la Constitución 
y acceso por escalera y ascensor comunes. Da su 
fachada a la calle de Jaime Ma.ch. Mide de super
ficie construida 129 metros 18 decimetros cuadra
dos. di_buldos en varias dependencias. V .... desde 
la calle de Jaime March está situada a la izquierda. 
Y desde dicha calle. que es su frente. linda: Derecha, 
vivienda de esta planta. tipo B, Y vestibuIo de esta 
planta; izquierda, propiedad de Domingo Marco . 
Andréu, y fondo. patio de luces en que se ubica 
la piscina. Cuota: 3 enteros SS centésimas 
por 100. Fmca registral número 16.492. La finca 
des,crita anteriormente queda respondiendo 
de 6.500.000 pesetas de principal, de sus intereses 
correspondientes de tres añ~ al tipo inicial pactado, 
y de 1.950.000 pesetas psrá costss Y gastos. Y de 
dos años más al mismo tipo para cobertura de posi
bles intereses de de'mora, calculados en ambos 
suPuestos sobre el capital inicial del préstamo. 
Valorada dicha finca. a efectos de primera subasta, 
en 11.570.000 pesetas. 

Inscripción: 

1. Al tomo 1.38~, libro 201, folio 17, fin
ca 16.477. inscripción décima. Rogistro de la Pro
piedad de CaI10sa de Segura. 

2. Al tomo 1.382. libro 201. folio 46. fin· 
ca 16.492. inscripción tercera. Rq¡istro de la Pro
piedad de CaI10sa de Segura. 

Se hace constar que caso de que los deudores 
no pudieren ser notificados personalmente del seña
lamiento de la subasta. se entenderá notific3da 
mediante la publicación del presente edicto. 

Dado en Orihuela (Alicante) a 11 de noviembre 
de 1993.-La Magistrada·Joe... Maria Lourdes 
Go11onet Femández de Tres Pa1acios.-La Secretaria 
judicial.-64.192. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia n~ero 5 de Oviedo. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 94/1992. se siguen autos de ejecutivo 
otros titulos, a instancia del Procurador don Fran
cisco Javier Alvarez Riestra. en representación de 
CI\ia RursI Provincial de Asturias. contra doiIa 
Maria Concepción Femtmdez Alvarez y don AIfre
do Fenu\ndez Feméndez. en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dlas y precto de su avalúo. la si¡uiente 
fmca embargada a lús demandados: 

Piso tercero B. sito en la tercera planta alta, super
ficie útil de 88 metros 60 decimetros cuadrados, 
que forma parte del edificio fachada confluencias 
calle Martinez Tena y aveIrlda del Valle, de Pravi8.. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Pravia 
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al tomo 594. folio 120, fmea número 30.551, ins
cripción ~da. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audienc;ia 
de este Juzpdo el próximo d1a 22 de enero. a las 
dCICe horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primers. -El tipo del remate será de 7.495.560 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos ten:eras psrtes de dicha sums. 

Segunda-Paro poder tomar psrte en la licitsción 
debertln los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del J~ o estableciiniento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo dol remate. 

Tercera.-Podrán hacerse postqras por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, ~tando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquéL 01 20 pOr 100 del tipo del remate. 

Cuarts.-Podrá hacerse 01 remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-8e reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor,las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudica~o no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encucntran de manifiesto 
en la Secretaria dell~o. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravém.en~" anteriores y 
los preferentes. si"los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, .. señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 18 de febrero. a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 17 de marzo, también a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Oviedo a 9 de noviembre de 1993.-El 
M~o-Juez.-EI Secretario.-65.373·3. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Santa Cruz de Tene
rife y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 440/1991, promo
vido por «Banco Exterior de España, Sociedad Anó
nim .... representada por el Procurador don Ricardo 
Hodgson Con. contra don Román Rodriguez Acos
ta. dofta Agustina Candelaria MoriD Trujillo, doña 
Inés Acosta Acosta y don Aurelio Jesús Acosta. 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta los inmu~ 
bies que al final .. describen, cuyo remsfe que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado en 
forma siguiente: 

En primera subasta 01 día 25 de enero de 1994 
próximo y a las diez.horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, que 
se especificará por cada finca. 

En ~da subasIa, caso de no qÚedar rematados 
los bienes en la primera, el día 23,11e febrero de 
1994 y a las diez horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en la tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de' las anteriores, el día 28 de marzo 
de 1994 Y a las diez horas de su mañana, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Seguoda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en el establecimiento destinado 
al efecto. en la cuenta provisional de consignaciones 
de este Juzgado. el 20 por 100 del tipo expresado. 
sin cuyo requisito no seran admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que tOdo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuan\n subsistentes. entendi6ndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

A) Rústica.-Trozo de terreno volcénico. llama
do «Los Granadillos •• en el término municipal de 
Guia lsora. mide aproximadamente 8 fanegas. o 
sea. 4 hectáreas. 19 áreas. ·84 centiáreas y linda: 
Norte. don Manuel González Cartaya y otros; sur, 
don Pablo Mesa González y otros; este, don Manuel 
González; y oeste, don José Antonio Megolla y 
otros. 

Inscrita en el Registro de Granadilla al folio 120. 
libro 51 de Guia, finca número 5.011, tomo 410. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad 
de 51.953.700 peseUis. 

B) Rústica.-Trozo de terreno denominado 
Cuchillo de Mahoma. término municipal de Guia. 
que mide 3 hectáreas. 15 áreas, 81 centiáreas, y 
linda: Norte. don Luis González Diaz. don Manuel 
Alvarez y otros; sur. dofta Rosario Herrera TnUillo. 
herederos de don Agustin Herrera y otros; este. doña 
Isabel Rodriguez Martin y otros. y parte don FIlUl
cisco Rodrlguez y otros.' 

Inscrita en el Registro de Granadilla al tomo 221, 
libro 37 de Guia de !sara. folio 119. fmea 2.429. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad 
de 84.417.900 pesetas. 

Solar en Guía de lsota, al sitio Los Chamuscados, 
calle Primo de Rivera. sin número. Mide 1.930 
metros cuadrad.>s. Linda: Norte, don Antonio Afon-
80 Diaz. sur, carretera de Chirche, hoy calle Primo 
de Rivera; este, don Francisco Rodri¡uez Manso 
y otros, Y oeste, herederos de don Pedro Afanso 
Diaz. 

Inscrita en el Registro de Granadilla al tomo 589, 
libro 60 de Gula. folio 119. fmea 5.857. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad 
de 74.929.400 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 22 de octubre 
de 1993.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-64.25 1-3. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
8 de Santander y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 211/1993, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley HIpo. 
tecaria, a instancia de «Bankinter, Sociedad Anó
nirna», representada por la Procuradora señora 
Moreno Roc:1rlguez. frente a «Dimarg6n, Sociedad 
Anónima», en cuyos' autos se ha acordado la venta 
en pública subasta por primera. segunda y tercera 
consecutivas de los bienes hipotecados qu'c se rese
ñarán. habiéndose señalado paca la celebración de 
la primera subasta el dia 24 de enero de 1994, 
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para la segunda el dIa 24 de febrero de 1994 y 
para la tercera el dIa 24 de marzo de 1994. todas 
ellas a sus diez horas. las que se celebrarán en la 
sala de audiencia de este Juzgado. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por lOO 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. TIpo para la primera subas
ta 29.840.000 pesetas. 

Segunda ....... LÓs licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la ' 
cuenta provisional de este Juzgado. núme
ro 3877/0000/18/211/93 del ,Banco Bilbao VIZ' 
caya. Sociedad An6nima», haciéndose constar nece
sariamente el número y año del procedimiento de 
la subasta en la que se desea participar, no acep
tándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un-tercero. 

Cuarte.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.-, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán COD

fonnarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores. de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo asl con lo 
dispuesto por la regla 7.· del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no :pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará ersiguiente dia hábil, exceptúando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 
Urbana número 2.-Nave industrial o comercial 

construida en la concesión administrativa de una 
parcela de terreno, situada en la zona de servicio 
del puerto de Santander, al oeste de la dilrsena de 
Maliaño. Ocupa una superficie de 741 metros 5 
decimetros cuadrados. Y planta Cabrete situada en 
el ingulo sur-oeste de superficie aproximada de 75 
metros cuadrados. que linda por todos sus lados 
con el terreno que estA enclavada, excepto por el 
norte, que linda con la nave número l. Se le asignó 
una cuota de participación en el valor total del 
inmueble del que fonna parte de 47,14 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San
tander número 4. al libro 579. folio 87. fmca 53.285, 
inscripción primera. 

Dado en Santander a 10 de noviembre 
de 1994.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-64.203. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
2 de Santander y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
203/1993, se' tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
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a instancia del «.Banco Zaragozano, Sociedad Anó
n:ima.». representado por la Procuradora señora 
Torralbo Quintana. frente a .Dimargón. Sociedad 
Anónima». con domicilio en calle Gerardo Diego, 
numero 5. 4 C, Santander, en cuyos autos se ha 
acordado la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez consecutivas del bien hipo
tecado que se reseñará .habiéndose señalado para 
la celebración de la primera subasta el dia 21 de 
enero de 1994; paraJa segunda. el d1a 25 de febrero 
de 1994, y para la tercera, el día 25 de marzo de 
1994, todas ellas a sus doce treinta horas, las que 
se celebrarán en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. con las prevenci~es siguientes: 

Primera.-Para la' priméra subasta no se admitirá 
postura que no cubraJa totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La te.rcera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos. de las cantidades. tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de.las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 
3858000018020393. del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Este edicto servirá de notificación de 
la celebración de las subastas a los demandados. 
caso de que la notificación persorud fuere negativa 
Cuarta~En todas las subastas desde el anuncio 

hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en plielo cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
delJuzgado. _ 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4&, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos &.quellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes, y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción' el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda su~rogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas. los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el dia siguiente hábil. exceptuando 
sábados.. a la misma hora. 

Descripción del bien que sale a subasta: 

Urbana.-Níimero 2. Nave industrial o comercial 
construida en la concesión administrativa de una 
parcela de terreno, situada en la zona de servicio 
del puerto de Santander; al oeste de la dársena de 
Maliaño. Ocupa 741 metros 5 decimetros cuadrados 
de superficie y planta cabrete situada en el ángulo 
suroeste. de superlicie aproximada 75 mCtros cua
drados, que linda por todos sus lados con el terreno 
en que está enclavada, excepto por el norte, que 
linda con la nave número l. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Santander. al tomo 
2.199. libro 579. folio 87. fmca número 53.285. 

Tasación: 8.531.250 pesetas. 

Dado en Santander a 1 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Seccetario.-65.372-3. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Sevilla. 

Hace ~er: Que en este Juzaado de mi cargo. 
"' bajo el número 313/1992, se siguen autos de pro-
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cedimiento judicial sun;wio del articulo 131 de la 
,Ley ·Hipotecaria., a instancia del Procurador don 
Augusto Atalaya Fuentes. en representación de la 
entidad t:Bankintcr, Sociedad Anónima». contra la 
entidad «Asta Regia. Sociedad AnÓlli1llV. en recla· 
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte -dias y precio de BU avalúo, 
las siguientes fincas embargadás a la demandada 
entidad «Asta Regia. Sociedad Anónima" 

UDo.-Vivienda señalada con la letra A. en plan
ta La TIene una superficie de 58 metros 66 deci
metros cuadrados y útil de 46 metros 43 decímetros 
cuadrados, convenien~mente distribuidos. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla, 
al tomo 1.438. libro 342_2.-, folio 34. finca núme
ro 19.575. inscripción primera. 

Das.-Vivienda señalada con la letra B, en plan
ta La Tiene una superficie construida de 60 me
tros 57 decimetros cuadrados, y útil de 44 metros 
55 decímetros cuadrados. convenientemente distri
buidos, inscrita en el mi/unc1re¡istro de la propiedad, 
tomo y libro que la'anterior. al folio 37, fmca núme
ro 19.576. inscripción primera. 

Tres.-VlVienda se:i\alada con la letra C. en plan
ta 2.- Tiene una superficie construida de 40 me
tros 83 decimetros cuadrados. y útil de 32 metros 
44 decimetros cuadrados, convenientemente distri
buidos. Inscrita en el mismo registro, tomo y libro 
que las anteriores. al folio 43, finca número 19.578, 
inscripción primera. 

Cuatro.-Vivienda seftalada Con la letra D, en plan
ta 2.- Tiene una superficie construida de 29 me
tros 9 decimetros cuadrados, y út1l de 21 metros 
y 46 decimetros cuadradO!!, convenientemente dis
tribuidos. Inscrita en el mismo registro, tomo y libro 
que las anteriores. al folio 46, finca número 19.579, 
inscripción primera. 

Cinco.-Vivienda señalada con la letra E, en plan
ta 2.a Tiene una superficie construida de 31 me
tros 68 decimetros cuadrados. y util de 24 metros 
30 deCim.etros cuadrados. Inscrita en el mismo regis
tro, tomo y libro que las anteriores, al folio 49. 
fmea número 19.580. inscripción primera. 

La subasta tendrá lusar _mi la SaJa de Audiencia 
de este JU7&8do, sito en calle Alberche, núme-. 
ro 4, principal de esta capital, el próximo dia 21 . 
de enero de 1994, a las diez horas. para el supuesto 
que resultase desierta la primera subasta, se señala 
para que tenga lugar la sesunda el próximo dia 23 
de febrero de 1994. a las diez horas, en las mismas 
condiciones que la primera. excepto el tipo del rema
te que será del 75 por 100 del de la primera; y, 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera. sin stijeción a tipo, el 
día 18 de marzo de 1994, a las .diez horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. Si por causa de fuerza mayor no se 
pudiera celebrar el dia señalado, se llevará a cabo 
el siguiente dia hábil. todo ello con arreglo a las 
siguientes condiciones: ~ 

Primera-El tipo del remate es de: La fmea mime
ro 19.575 de 9.305.000 pesetas, la finca núme
ro 19.576 es de 9.305.000 pesetas, la finca 19.578 
es de 8.323.500 pesetas. la finca número 19.579 
es de 6.689.000 y la finca nOmero 19.580 es 
de 7.317.500 pesetas, -detenninado pericialmente, 
no admiti4ndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado el resguardo de ingreso en 
la cuenta provisional, clave de cuenta 4.053. Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina 6.013 de calle Alcalde Juan 
Femández de esta ciudad del 40 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego ceITado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzpd.o, 
junto con aquél, el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Cuarta.-5ólo el ejecutante podrá hacer el remate 
en calidad de ceder a un tercero. 
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Quinta.-5e reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Reaistro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes 8Q.teriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los. mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que conste y surta los efectos o como 
notificación de la misma a cuantos deseen participar 
en la subasta y a las partes en el procedimiento 
se expide el presente. 

El presente edicto se hace extensivo a los efectos 
de la notificación de la subasta a la entidad deman
dada rebelde. 

Dado en Sevilla a 11 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-64.200. 

TERRASSA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrisimo señ.or 
Magistrado-Juez·titu1ar del J~ de Primera Ins
tancia número 8 de los de Terrassa y su partido 
judicial. don Francisco Orti Ponte, en el expediente 
promovido por la Procuradora de los Tribunales 
doi\a Paloma Carretero, en representación de «Ma
nufacturas Eurotex, Sociedad Anónima., dedicada 
a la fabricación y comercialización de tejidos. se 
hace público que por auto de fecha de hoy. se aprobó 
el convenio, favorablemente votado, en la Junta 
getterill de acreedores, y que es del tenor literal 
que sigue: 

«Proposición de convenio 

Que presenta el acreedor. ''Torcidos Ibéricos, 
Sociedad Anó~", para ser sometido al examen 
y aprobación de los acreedores en la suspensión 
de pagos de "Manufacturas Eurotex, Sociedad Anó
nima". Previo pago de los ¡astas de justicia y acree-
dores preferentes: -

1.° Los acreedores comunes percibirán el impor
te integro de sus créditos en la forma y proporción 
siguientes: 

a) Hasta el fmal del segundo año, contado a 
partir de la fll1I1eza del auto judicial aprobando el 
convenio. no se realizará pago alguno. ya que el 
beneficio obtenido en dicho periodo de tiempo se 
destinará al pago de gastos de justicia_ y créditos 
preferentes. 

b) Un 10 por lOO. durante el tercer año. 
c) Un 2S por lOO, durante el cuarto afto. 
d) Un 30 por 100. durante el quinto año. 
e) y el restante 35 por lOO. durante el sexto 

año. 

Dichos porcentajes podrán ser incrementados en 
'CUalquier momento, si así lo pennite la tesoreria 
del negocio. 

La distribución a los acreedores se efectuará a 
prórrata de sus respectivos créditos. 

2.° Todos los acreedores comunes que conti~ 
. núen sus relaciones mercantiles con la suspensa. 
podrán adicionar una nota de cargo en cada una 
de las facturas de sus suministros. hasta el 5 por 
100 de su valor nominal, que podran retener y apli~ 
car en pago a cuenta del plazo en curso. Del mismo 
modo. los Bancos y Entidades de crédito que des
cuenten letras libradas por la suspensa. podrán dedu
cir y retener hasta un 5 por 100 del nominal de 
las respectivas remesas. que mantendrán. en primer 
ténnino, en garantía de la eventual devolución de 
efectos impagados possuspensión. y en segundo tér-
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mino, lo aplicarán en pago a cuenta del plazo en 
CUIliO. 

3.° Los acreedores designan una Comisión. inte
grada por los siguientes acreedores: 

''Torcidos IbériCOs, Sociedad Anónima"; "Antex, 
Sociedad Anónima". y "Glorias Catalanas, Sociedad
Anónima". 

Si se tratare de personas jurídicas. estarán repre
sentados por las personas flsicas que cada Empresa 
designe. mediante simple carta dirigida a la Comi
sión. En caso de dimisión o imposibilidad o cual
quier otra causa de cese de un miembro de la Comi
sión, será sustituido por otra persona flsica o juridica 
que la propia Comisión designará entre los incluidos 
en la lista defmitiva de acreedores. 

4.° La Comisión de acreedores tendrá su domi
cilio en el lugar que la misma designe, y quedará 
facultada_opaca realizar lo siguiente: a) Obtener 
datos del desarrollo y funcionamiento de la Empre
sa; b) Verificar la cifra exacta de los créditos de 
los acreedores, incrementarlos o reducirlos, previa 
la debida justificación de los respectivos importes 
y comprobaciones oportunas. La negativa de cual
quier acreedor a facilitar la comprobación y exacta 
fijación de su crédito, implicará la suspensión de 
todo pago al mismo, basta que haya dado cum
plimiento a ello. 

S.o ,El incumplimiento del convenio por parte 
de la deudora facultará d la Comisión de acreedores 
para convertirse en Liquidadora y proceder a la 
realización, enajenación y venta, por lo mejor. de 
todos los bienes de la_ suspensa. y a la distribución 
del producto neto obtenido entre sus acreedores 
a prorrata de sus respectivos créditos. Se estimará 
incumplido el convenio y quedará facultada la Comi
sión para convertirse en Liquidadora. En caso de 
incumplimiento de cualquiera de los pagos estipu
lados. si la deudora no realiza el pago dentro de 
los cinco dias naturales siguientes a haber sido reque
rida notarlalmente para ello. 

«Manufacturas Eurotex, Sociedad Anó:niJruu. se 
obliga, en el caso· de convertirse la Comisíón en 
Liquidadora. a otorgar a favor de todos los miembros 
de la misma, poder según minuta que la propia 
Comisión le presentan\, una y cuantas veces lo con
sidere oportuno, con todas las facultades necesarias 
de disposición, administración y dominio. sin res
tricciones, sobre la totalidad de los bienes y activo 
de la deudora. Dichos poderes serén utilizados por 
la Comisión, actuando dos de sus miembrQs, cua
lesquiera y cof\iuntamente, y únicamente en el caso 
de acordarse la liquidación indicada. Tales poderes 
tendrán la cualidad. de irrevocables. por dimanar 
del presente convenio y hasta el total cwnplimiento 
del mismo. Durante su vigencia tampoco podrán 
ser limitados ni suspendidos por la deudora. 

6.° En el caso de liquidación total o parcial de 
la Empresa, la Comisión actuará de acuerdo con 
las nonnas siguientes: La Una vez obtenida la 
mayor oferta de venta, que a su criterio, considere 
satisfactoria. comunicará el precio y condiciones a 
la deudora para que pueda durante treinta d1as natu
rales. a partir de la notificación, igua1ar o mejorar 
la oferta, en cuyo caso la Comisión enajenará los 
bienes a las personas o Entidades presentadas por 
la deudora. Transcurridos los treinta dias naturales 
sin que la deudora haya aportado quien iguale o 
mejore la oferta, perderá ésta todo derecho a retraer 
los bienes que hayan sido objeto de la compraventa; 
2.- Realizada la venta de los bienes se aplicará 
al pago del Pasivo y si existiera sobrante será entre
gado a la suspensa. 

7.° La Comisión adoptará sus decisiones por 
mayoria de votos de sus componentes. correspon
diendo un voto a eada uno de ellos. La reunión 
habrá de celebrarse. previa convocatoria de cual
quiera de ellos. hecho con cuarenta y ocho horas 
de antelación, como m1nimo. Serán válidos los 
acuerdos adoptados sin unidad de acto. Los acuer
dos de la Comisión se transcribirán a un libro de 
actas que serén firmadas portodos sus componentes, 
y sera custodiado por aquel de sus miembros que 
designe la propia Comisión. 
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8.0 Quedan expresamente facultados los &ereeM 

dores que sean poseedores de. titulos de crédito con
tra la deudora. que les den acción contra terceros, 
por resultar otras personas obligadas con su firma. 
cualquiera que sea la fonna para ejercitar libremente 
tales acciones. que. en todo momento, quedan a 
salvo. sin que el presente convenio' constituya nova
ción de las mismas y sin que el resultado del ejetcicio 
de tales acciones contra tercero, entrafta tampoco 
novación o renuncia de los derechos a favor de 
cada acreedor dimanantes del. presente convenio. 
con la sola excepci6n de que el cobIQ de cantidades 
de terceros intervinientes en los titulos de cr6dito. 
supondrá la lógica reducción del importe del mismo 
en la pa.rt.e cobrada. 

Vtladecavalls.,' de mayo de 1993.' 

y para que conste. a los efectos oportunos. y 
sirva de notificación en fonna a los acreedores de 
dicha Sociedad y demAs personas a quienes pudiera 
interesar. expido el presente en esta ciudad de 
Tenassa a 4 de octubre de 1993.-EI M¡q¡istra. 
do-Juez.-La Scctetaria judicial.-64. 169. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del JUZSado de Primera Instan-
cia número 1 de Toledo. . 

Hago saber: Que en cate Juzpdo de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 482/1985. 
promovidos por cBanco Popular Espado!, Sociedad 
Anónima" representada por el Procurador ~or 
Vaquero Montemayor. contra José Eduardo Arroyo 
Palomo y I"elisa Muñoz Mufioz. en recJarnación 
de. cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar en primera y pública subasta. por término 
de veinte días y valor de tasación que se m.dic:ará. 
las fmeas embargadas a 101 demandados. 

La subasta tendrá lugar en la· Sala de Audiencias 
de este JUZ'Pdo. sito en la calle Gcrardo Lobo, 
sin ntunero, de Toledo, el próximo dia 21 de enero 
de 1994, a las once horas de su mañana. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se- admitirán posturaS, en pri
mera, ni en segunda subasta. que DO cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberin 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta 
de Consignaciones de este Jmaado. cuenta número 
4.316. clave 17 (procedJmiento ejecutivo), el 20 por 
100 del precio ae la tasación que sirva de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no 'podrán ser admi
tidos a la Dcitaci6n, pudiendo tomar parte en c8ndad 
de ceder a un tercero el remate. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulas de propied8.d, 
estándose a 10 prevenido en la regla quinta del ar
ticulo 140 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria. 

Cw;u1a.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora, si existieren. quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabüdades y obli
gaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.,;....En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia. 

Sexta.-No aceptándose la entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de la segunda subasta el dia 23 de febrero de 1994, 
a las once horas de su mai1ana. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera INbasta. 
siendo de aplicación las demAs prevenciones de la 
primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de la tercera, el dia 23 de marzo 
de 1994. a las once horas de su mañana. cuya subas
ta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con-
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signar quien desee tomar parte en la misma el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y horas 
señalados. se entenderá. que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Haciéndose extensible el presente para notificar 
a los demandados dichas subastas. 

Bienes que' se sacan a subasta y su valor 

1.. Vivienda A de la planta tercera en el edificio 
en Puertollano y su paseo de San Gregario. número 
SO. calle Pozo~ número l. con una superficie útil 
de 101 metros 91 decbnetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Almodóvar del 
campo, en el tomo 1.241, libro 261, folio 211, 
finca 23.845. Tasada en 7.250.000 pesetas. 

2.· Plaza de ganye número 4 del edificio en 
Puertollano y,su paseo de San Gregario, número 50, 
y su calle Pozo, número 1, situado en la planta 
semisótano del edificio; con una, superficie de 15 
metros 55 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Almodóvar del Campo 
en el tomo 1.362, libro 317, folio 82. finca 28.916. 
Valorado a efectos de subasta en 850.000 pesetas. 

Dado en Toledo a 3 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Jucz.-La Sccretaria.-65.342. 

TRUJlLLO 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juqado de Primera Instancia número. 1 de 
Tnijillo, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 100/1993, seguido a instancias de Caja de 
AbOll'OS Barcelona cCaixa», representada por la Pro
curadora dofla Teresa Dtaz MUiioz en reclamación 
de un préstamo con garantia hipotecaria. se saca 
a pública subasta. por primera vez la fmca que luego 
se dirá. 

El remate tendrá lugar en la sala de audiencias 
de este Juzgado, sito en Trujillo, plaza MayOl', sin 
número. el dia 18 de enero, a las once horas, pre.
viniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 22.440.000 
pesetas. f.!jado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta,. 
deberán consignar los licitadores preViamente 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado 
abierta en el «Banco Bilbao VlZC8ya. Sociedad Anó
nima», de Trujillo, cuenta núme
ro 1179.000.18.100.93. el 20 por 100 de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.1t del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzaado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 15 de febrero, a las 
once horas, para la que serviré de tipo el 75 
por 100 de la valoración; celebrándose tercera subas
ta. en su caso, el dia 15 de marzo. a las once horas. 
sin sujeción a tipo. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Número l. planta baja de la casa-posada 
en Trujillo. llamada del Espiritu Santo, situada en 
la calle de Francisco Pizarro. número 4 de gobierno. 
Inscrita la ~poteca en el Registro de la Propiedad 
de Trujillo al tomo 845, del libro 203. folio 144, 
finca número 13.078. 

Dado en Trujillo a 9 de noviembre de 1993.-El 
Secretario.-64.18~ . 
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VALENCIA 

&tIClo 

En cumplimiento de lo acordado por ,el ilustrísimo 
sefior Magistrado-Juez del Juzgado de primera ins-
tancia número 21 de Valencia, en providencia dic
tada en esta fecha en procedimiento dejuicio núme
ro 72/1992, Instado por la Entidad Cl\ia de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona representada por el Pro
curador don José Antonio Peiro Guinot y asistida 
del Letrado don Enrique Blasco Gerardo en recla
mación de 778.285 pesetas para el principal más 
500.000 pesetas para costas. se anuncia POr: medio 
del presente edicto la venta en subasta públiea por 
primera vez y por ténnino de veinte dias la siguiente 
fmea: 

Urbana.-Vivicnda en tercera planta alta, derecha. 
del edificio sito en Alcoy, calle de Doctor Gnerau, 
30. Superficie construida 85 metros cuadrados. Lin
da: Mirando su fachada: Frente._ patio de luces y 
vuelo calle situación: derecha. fincas de don Santiago 
Biosea Monllor y doña Marta Peidro Coloms; 
izquierda, la otra vivienda de esta planta. escalera 
y dicho patio. y fondo. rellano de acceso, el referido 
patio y con tierras de don Antonio Martinez Sanz. 
TIene como anejo el trastero señalado con el número 
3 de los q¡a.tro que hay a la parte derecha mirando 
a la fachada, encima del piso cuarto. Cuota de par
tlcipaci(m: 10.02 por lOO .. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcoy, 
al folio 223, del tomo 1.028 libro 693 de Alcoy. 
inscripción tercera. fmca número 22.721·N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en Valencia, calle del Justicia, 

-número 2, 11.1t el 20 de enero de los corrientes, 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Prirnera.-Que el tipo de subasta es de 7.480.000 
pesetas, resultado de la tasación practicada y cons
tante en autos no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Que todos los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán acreditar haber depositado 
en la cuenta de depósitos y consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao V1ZC8ya 
el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Los autos y el titulo de propiedad de 
la finca anterionnente descrita estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este JU7&8do. entendiéndose que 
todo licitador los acepta' como titulación bastante. 

Cuarta.-Que las carga anteriores y las preferentes 
si las hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas sin destinarse a su extinción el precio del 
remate: 

Quinta.-Que desde su anuncio hasta su celebra
ción podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, acreditando haber depositado. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao ViZcaya, el 20 por 100 
del tipo de subasta. , 

'Sexta.-S610 el ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder a un tercero. 

Séptima.-En el caso de que por fuerza mayor 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia señalado, 
se celebrará en el dia siguiente hábil en que fuera 
posible por haber cesado dicha fuerza mayor. 

y a prevención de que no haya postores en la 
primera subasta se señala para la segunda el mismo 
lugar y dia 22 de febrero, a la doce horas, sirviendo 
de tipo para esta segunda subasta el tipo de la pri. 
mera rebajado' en un 25 por 100 no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo. debiendo los que deseen tomar parte en la 
misma consignar el 20 por 100 como mínimo de 
dicho tipo, rigiendo para esta segunda subasta las 
condiciones tercera, cuarta, quinta, sexta y séptima. 

Igualmente y a prevención de que tampoco haya' 
postores en esta segunda subasta se señala para 
que tenga lugar la tercera subasta, mt sujeción a 
tipo, el mism,o lugar y el dia 22 de marzo, a las 
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doce horas. debiendo los licitadores que deseen 
,tomar parte en la misma consignar el 20 por 100 
como minimo de la cantidad que sirvió de tipo 
para la segunda subasta. riaiendo para. esta tercera 
subasta las condiciones tercera. cuarta, quinta, sexta 
Y séptima. 

El presente edicto servira de notificación de sefia
lamiento de subastas a los demandados J0s6 Albero 
Sanz. Pilar Borona' Uueh, Miguel Borona' Castelló 
y Vntudes Lluch Nacher para el caso de que no 
fueren habidos. 

Dado en Valencia a 21 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-E! Secretario.-<;5.408·11. 

VILLAFRANCA DE WS BARROS 

Edicto 

Don Santiago Sánchez Blanco. Juez sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia de Vlllafranca de 
lOs Barros y su partido, 

Por el presente edicto hago saber: Que el dia 
26 de enero de 1994, a las once horas. tendrá lugar. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por pri
mera vez y precio de tasación; el dia 23 de febrero 
de 1994. por segunda vez, en su caso, con la rebl.\Ía 
del 25 por 100 de la tasación. y el dia 23 de marzo 
de 1994, por tercera y última vez, sin sujeción a 
tipo de tasación. la venta en pública subasta de 
los bienes, que se dirán. Por as1 tenerlo acordado 
en la demanda de juicio ejecutivo que se tramita 
en este Juzgado con el número 143 de 1992. seguida 
a instancia de la Procuradora señora Ruiz Diaz. 
en nombre de «Banco Espaftol de Crédito. Sociedad 
Anónima», contra don Crbtóbal Mancera Giraldo 
y doña Maria Flores l':Iemández. sobre reclamación 
de cantidad. 

Previniendo a los licitadores qUe deberán con
signar previamente sobre la Mesa del Juzaado una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo por el que 
salen a subasta. excepto en la tercera. que será igual 
al de la segunda; que no se admitirán posturas que 
no cubran las' dos terceras partes del precio en pri
mera y segunda subastas. y sin sujeción a tipo en 
la tercera; que en la Secretaria de este Juzgado. 
los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad en que están inscritos para que puedan ser 
examinados por los licitadores, los que deberán con
formarse con los titulos. sin derecho a exigir nin
gunos otros; que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedaran subsistentes, sin destinane a su extinción 
el precio del remate. el cual podn\ hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Las bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Vehiculo marca «Opeb Omega. matricula 
BA·1425·N. Valorado en 1.100.000 pesetas. 

Vehiculo marca «Cit::roen». matricula BA-5169-L. 
Valorado en 275.000 pesetas. 

Urbana. Un local planta mua en avenida de la 
Constitución, sin número. con superficie de 185 
metros cuadradOS; fmea registral23.328 del Registro 
de la Propiedad de Almendralejo. tomo 1.678. folio 
38, libro 277. Valorada en 6.860.000 pesetas. 

Urbaoa.-Vivienda en planta alta con acceso por 
avenida de la Constitución. que ocupa una superficie 
de 119 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de A1mendralejo al tomo 1.678. 
libro 277. folio 42. finca re¡istral número 23.400. 
Valorada en 6.902.000 pesetas. 

Los velúculos objeto de ~ subasta se encuentran 
depositados en el demandado don Cristóbal Man
cera GimIdo. avenida de la Constitución número 
12. donde pueden ser examinados por quienes inte
rese. 

Dado en Vtllafranca de los Barros a 26 de noviem
bre de 1993.-El Juez sustitulo, Santiago Sánchez 
Blanco.-El Secretario.-<;5.360. 
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JUZGADOSDELOSOC~ 

BILBAO 

Edicto 

Doña Ana Calvo Sanzo, Secretaria-judicial del Juz
gado de 10 Social número 7 de Bilbao, 

Haao saber. Que en proceso seguido ante este ' 
Juzgado de lo Social número 7 registrado al número 
4/1991. ejecución número 47/1992. a instancias de 
doña Josefa' SielTB Calderón contra don Ignacio 
Argerey IglCsias. en reclamación sobre cantidad, en 
providencia de esta fecha he acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, por t6nnino de veinte 
dias. el siguiente bien embargado como propiedad 
de la parte demandada. cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Finca urb8na.-Vivienda centro derecha, subiendo 
la escalera del piso primero. tipo B, de la casa seÍ\a
lada con el número 1 de la calle.Alava. de Baracaldo, 
que tiene una superficie útil aproximada de 61 
metros 20 decimetros cuadrados. Datos registniles: 
Finca número 16.421, folio 100. tomo 890, libro 
677 de Baracaldo, Registro de la Propiedad de 
Baracaldo. 

Valorada en la cantidad de 8.500.000 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Bilbao, en primera subasta, el día 
27 de enero de 1994. Caso de no haber licitadores 
o siendo inadmisibles sus posturas. se celebrará 
segunda subasta el Qia 24 de febrero de 1994. Si 
en ésta volvieran a darse esas circunstancias, se cele
brará la tercera subasta el dia 24 de marzo. de 1994. 

Todas ellas se celebrarán a las diez treinta h~. 
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual

quiera de ellas, se celebrará al dia siguiente hábil. 
a la misma hora, y en el mismo lugar. y en días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán ruyo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar su bien, pagando principal, intereses 
y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberén depositar pre
viamente en el establecimiento bancario Banco Bil~ 
bao VIZCaya, número de cuenta 4776000004/92. 
el 20 por 100 del valor del lote poi' el que vayan 
a pujar en primera subasta y el 15 por 100 de 
su valor en las otras dos, lo 'que acreditarán en 
el momento de la subasta (articulo 1.500. 1.0 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas. desde el presente 
anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos.
toras por escrito en pliego cerrado. que se presen
tarán en la Secretaria del Juz¡;ado y depositando 
en la Entidad bancaria Banco Bilbao VlZcaya, núme
ro de cuenta 4776000004/92. el 20 por 100 (pri. 
mera subasta), o el 15 por 100 (segunda y tercera 
subastas). del valor del lote. por el que se vaya a 
pujar, acompañando resguardo de haberlo efectua
do. Dicho pliego cerrado se conservará cerrado por 
el Secretario judicial y será abierto en el acto del 
remate al publicarse las posturas (articulo 1.499. 
segundo. Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, y en la primera no se ádmitirán 

. posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, el bien 
saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, 
y, por tanto. no se admitiran posturas que no cubran 
el 50 por 100 de la valoración (articu
lo 1.504 de la Ley de Enjuiciainiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (artiCulo 
261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera 
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postor que ofrezca suma superior se aprobaré. el 
remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o. en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarlos el derecho de adjudicane 
el bien por el 25 por 100 del avalúo; dándoseles, 
a tal fin. el plazo común de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 
. Octava.-En todo caso. queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi· 
nistración del bien subastado en la fonna y con 
las condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido. practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Léy de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi~ 
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios). y el precio de la 
8(ljudicación no es suficiente para cubrir,todos los, 
créditos de los restantes acreedores. los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio de adju
dicación deberla serles atribuida en el reparto pro
porcional. De no ser inferior al precÍo deberán los 
acreedores a(ljudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 262 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Undécima.-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres/ocho días (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siauientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodé:Cima.-Obra en la Secretar1a de este Juz
gado. certificación registral. en la que consta la titu
laridad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa
minados. debiendo conformarse con ellos. sin tener 
derecho a exigir otros. Y que las cargas y gravámenes 
preferentes, si los hubiere. al crédito de los eje
cutantes continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y para qÚe sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que. haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado». y en cumplimiento de lo esta
blecido en Leyes procesales. expido el presente en 
Bilbao a 7 de diciembre de 1993.-La Secretaria 
judicial, Ana Calvo Sanzo.-<;4.245. 

DONOSTIA·SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Maria Jesús Stampa Castillo, Secretaria judi
cial del Juzgado de lo Social número 4 de Donos
tia-San Sebastián, 

Hago saber. Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 4, registrado al número 
71/1992, ejecución número 71/1992. a instancia 
de don Félix Aguirre Olea y otros. contra «Forjas 
de Lazcano, Sociedad Anóninuu, en reclamación 
sobre conciliación Smac, en providencia de esta 
fecha. he acordado sacar a la venta, en pública subas
ta. por ténnino de veinte días, los siguientes bienes. 
embargados como propiedad de la parte deman~ 
dada. cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

Grúa puente interior . 
Grúa puente exterior. 
Central teléfonos. 
Estanterias matrices. 
Depósito fuel-oil 
Acometida agua. 
Almacén bridas. 
Instalación aire. 
Tall. Probetas laboratorio. 
Grúa Azpeitia Hermanos. 
Acondicionador aire. 
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Instalación eléctrica 
Laboratorio. 
Enfenneria. 
Acondicionador aire. 
Grúa O-H. ISTM. 
Taller matrices. 
Grúa puente, 6TM. 
Grúa puente. IOTM. C. Calidad. 
Solera homrl¡ÓIl C. Calidad. 
Elementos elevación. 
Pluma giratoria 5.5 m. 
Pabellón C. Calidad. 
Vagoneta piezas forja. 
Trans. piezas entre martillos. 
Tenazas neumáticas. 
MoviD. Homos-martillos. 
Carro cargados. 
Ampliación oficinas. 

. Aspiración polvos C. Calidad. 
Gasificación hornos. 
Aerotemper. 
Banco $ste. 
Soldadora semi..automática. 
Báscula «Pibemab. 
Metascop 240W. 
Compresor ePuska» .. 
Compresor «lngersoUlJ, 
Diferencial 1-500 kgs. 
Calentador C. Calidad. 
Durómetro. 
Esmerial doble. 
Dobladoras. -
Mar. Eumuco--500. 
Mar. Eumuco-l.OOO. 
Mar. Eumuco-2.300. 
Maq. tracción universal. 
Báscula electrónica «Mod». 
Taladro dbarmia-70». 
Friccionadora pequefia. 
Granalladora Mebusa-1986. 
Grupo soldadura. 
Hornos Tahen. 
Maq. tracción TM. 
Hornos «Hercia». 
Horno eléctrico «Alabes». 
Carretillas elevadoras. 
Sierra delasa». 
Limadora «Curso Safia». 
Cinta enfriamiento palieres. 
MagnaUux. 
Marcadora de bridas. 
Pulidora electroJitica. 
Dinamómetro balanza «Pibemab. 
Sierra cUniz-NC-520A». 
Laminadora manual «LMA». 
Prensa «Belb. 
Prensa «Eumucm. 
Pluma de brazo. 
Sierra «Uniz-48», laboratorio. 
Prensa «Smeral-LDO-500A». 
Sierra «Sabi-Ber-30 •. 
Hornos E-2300S.A.Echevarrta. 
Sierra .Uniz-US-40. (3). 
Grua G-H, semipórtico. 
Taladro «Foraría». 
Taladro «Hedisa •. 
Tüera «Am.i.la •• 
Cizalla ,Gairu-ME-40(}'105 •. 
Convertidor alta frecuencia. 
Tomo «Tadu •. 
Ventilador cJelasat. 
Ventilador «Letag •. 
Ventilador «Taurus •. 
Prensa horizontal «LKH •. 
Martillo «Pensottb. 
Maq. monuye tensores. 
Horno «Del EK6 •. 
Dos hornos «EK6 •. 
Enderezadora palieres «Lizúa •. 
Pulidora metalográfica. 
Rectificadora «KilI». 
Granalladora nuevd. 
Polipasto almacén bridas. 
Oxicorte. 
Polipasto almacén bridas. 
Polipasto G-HSOO. 
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Marcadora bridas. 
Sierra «Sabi-HER30Auto •. 
Sierra «Sabi-1974 •. 
Máquina labomtorio. 
Compresor «ABC •. 
Fresadora cCME». 
Fresadora cCorrea-25-2S •. 
Sierra «Sabi-Her-500., semi. 
Taladro cErIo». 
Martillo «Digé-EK6 •. 
Tomo «PR-600 •. 
Polipasto matrices. 
Prensa «Smeral-LDO-800A». 
Compresor «ABC-1975 •. 
Sierra cinta «Uniz-C-500A •. 
Tomo «Guruzte». 
Beche Macosa. 
Spectr6metro Spectrotest. 
Laurak Compinza. 
Fresadora «Correa 25-30 •. 
Martillo .Digep-EK32 •. 
Prensa cSchloeman». 
Horno «Del EK-32 •. 
Torre refrigeración. 
Compresor cABC-1976 •. 
Hornos nuevos «LKH». 
Laurak-CR-40 •. 
Afiladora de fresas. 
Matrices lisas.. cazos, etc. 
Herramental L. duración. 
Camisa EK-32. 
Cilindro EK-32. 
MazaEK-32. 
Mobil. Mat. oficina 
ni ... 
Fotocopiadora. 
Fax. 
Destructora papel. 
Proceso de datos. 
Camión «Scania SS-8532-Z •. 
Furgoneta «Avia SS-290S-b. 

Importa la tasación: 33.200.000 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado sito en DonQstia-San Sebastián, en primera 
subasta el día 22 de marzo de 1994. Caso de no 
haber licitadores <> siendo inadmisibles sus posturas 
se celebrará segunda subasta el día 22 de abril de 
1994. Si en ésta volvieran a darse esas circunstancias 
se celebrará la tercera subasta el día 24 de mayo 
de 1994. 

Todas eUas se celebrarán a las trece horas de 
la mañana. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de ellas se celebrará al d1a siguiente hábil 
a la misma hora y en el mismo lugar; y en días 
sucesivos., si se repitiera o subsistiese dicho impe-
dimento. . 

Las subastajl se celebrarán bl\io las condiciones 
siguientes: 

Primera-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre
viamente, en.el establecimiento bancario Qanco Bil
bao Vizcaya. -número de cuenta: 1854, el 20 por 
100 del valor del lote por el que vayan a pujar 
en primera subasta, y el 15 por 100 de su valor 
en las otras dos, lo que acreditarán en el momento 
de la subasta (articulo 1.500.1." Ley de Enjuicia
miento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas. desede el presente 
anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaria del Júzgado y, depositando 
en la :Entidad bancaria Banco Bilbao ViZCaya núme
ro de cueta 1854, el 20 por 100 (primera subasta) 
o el 15 por 100 (segunda y tercera subasta) del 
valor del lote el que vayan a pujar, acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. 

Dicho pliego cerrado se conservará cerrado 
por la Secretaria judícial y serán abiertos en 
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el acto del remate al publicarse las posturas (articu
lo 1.499 n LOy de Elijuiclamiento Civil) .. 

Cuarta-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar, las, posturas que se -hicieran sin 
necesidad del consianar dep6aito (articulo 1. 50 I Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta_-Las subastas se celebrarán por el siS1emB 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoracióQ. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con reblija del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y por tanto no se admitirán posturas que no 
cubran el 50 por 100 de la valoración (articulo 
1.504 Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla. no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración dellote (articulo 
261 Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera pos
tor que ofrezca suma superior se aprobará el remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o en su defecto los reponsables legales soli
darios o subsidiarios el derecho de adjudicarse los 
bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo_ 

Octava.-En, todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la adjudicación o admi
nistración -de los bienes subastados en la fonna y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero. si la adquisición o adjudicaciÓn 
ha sido practicada en faVor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 262 Ley de ProcedimientO Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o acijudi
cación del bien se realiia en favor de ,parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación no es sufi,ciente para cubrir todos los cré
ditos de los restantes acreed9J'CS. lo créditos de los 
adjudicatarios sólo extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberla serles atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (articulo 
262 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécima.-El precio del remate 'deberá abonarse 
en el plazo de 3/8 días (según se trate de subasta 
de bienes muebles o inmuebles) siguientes a la apro
bacipón del mismo. 

Duodécima.-Los bienes embargados están depo
sitados en el domicilio de la empresa, carretera de 
Navarra sin número, Lazkano, a -cargo de José 
Manuel Larreategui Aizpurua. 

y para que' sirva de rtotifcaci6n al púbtico en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial' del Estado», y en cumplimiento de lo esta
blecido en leyes procesales expido la -prese:nte e 
Donostia-San Sebastián a 29 de noviembre de 
1993.-La Secretaria judicial. Maria Jesús Stampa 
Castillo.-63.S06. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Gracia Martinez Camarasa, Magistrada 
de lo Social de Madrid número 12 y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado de lo Social con el número 52/1993, 
ejecución 108/1993, a instancia de don Basilio 
Angel Ramirez y otros, contra «Talleres Mecánicos_ 
de Precisión, CMe, Sociedad' Limitada», en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por ténnino de veinte días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes objeto de subasta 

Rectificadora cilindrica marca .,«Donobab: 
··890.000 pesetas. 
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Máquina roscador automático: 690.000 pesetas. 
Cinco tomos cwnbre paralelos de 0.26: 2.250.000 

pesetas. 
Tomo cumbre paralelo de c.lS: 450.000 pesetas. 
Tomo cumbre paralelo de c.160: 500.000 pesetas. 
Tomo paralelo «Hashome» &M 190: 600.000 

pesetas. 
Tomo revolver TR.60 mm: 350.000 pesetas. 
Tomo revolver «EJgOll' 16 mm: 350.000 pesetas. 
Tomo revolver «Elgo» 22 mm: 350.000 pesetas. 
Dos tomos revolver «1MB. TR. 32 y 35: 700.000 

pesetas. 
Dos tomos automáticos «TrUab TA-45: 1.100.000 

pesetas. 
Tomo revolver «Mupen» TA-221F: 350.000 pese

ta •. 
Tomo automático «Canma» TA-42: 550.000 pese

tas. 
Rectiftcadora tangencial «Danobab RT-1200: 

900.000 pesetas. 
Rectificadora sin centros cSeny:t: 600.000 pesetas. 
Fresadora con' visor digital «Fexac»: 650.000 pese-

taso 
Laminadora «Sen}'): 350.000 pesetas. 
Roscadora de ciclos: 400.000 pesetas. 
Sierra automática~ 600.000 pesetas. 
Sierra circular de ciclos: 120.000 pesetas. 
Sierra de corte nonnal: 90.000 pesetas. 
Dos máquinas de soldar de mesa: 44.000 pesetas. 
Taladradoras de pie: 18.000 ¡)esetas./ 
Prensa hidráulica de 60 Tm: 400.000 pesetas. 
Prensa de mano de '1 a 2 Tm: 60.000 pesetas. 
Prensa de mano de 8 a 10 Tm: 120.000 pesetas. 
Soldadura «COZ»: 24.000 pesetas. 
Grupo de soldadura eléctrica: 18.000 pesetas. 
Grupo de soldadura autógena: 18.000 pesetas. 
Dos pies de piedra para afilar: 16.000 pesetas. 
Caja de pinzas «HortlUU del 4 al 20: 40.000 

pesetas. 
Plato de cuchillas trasplanas de 0,60, marca «Hor

ma» (cinco cuchillas): 12.000 pesetas. 
Plato de cuchillas cuadradas de 102, marca «Hor

ma» (seis cuchillas): 12.000 pesetas. 
Cuarenta y cuatro bailarinas de -diferente grosor 

y calidad: 8.000 pesetas. 
Ciento cuarenta discos.de diferentes tipos, grosor 

y calidad, 42.000 peoeIa,. 
Ciento diez brocas de diferentes tamaños: 11.000 

peseta •. 
Fotocopiadora marca ePanasonic» FP1510: 

90.000 pesetas. 
Cuatro siDones de piel negra: 20.000 pesetas. 
Fax marca «Sanyo* sin fax 200: 70.000 pesetas. 
Mesa de oficina con ala: 24.000 pesetas. 
Mesa de ordenador: 8.000 pesetas. 
Dos archivadores de dos c'\iones; 16.000 pesetas. 
Un annario archivador. 18.000 pesetas. 
Cincuenta y dos juegos de rodillos de rosca por 

laminación de pasos diferentes: 26.000 pesetas. 
Armario de herramienta completo: 30.000 pese

tas. 
Seiscientas cincuenta y cinco brocas de diferentes

tamaños: 13.000 pesetas. 
Diez ficheros con machos de diferentes tamaños: 

50.000 pesetas. 
Báscula marca «Ray»: 30.000 pesetas. 
Dieciocho micros de exteriores diferentes medi-

das: 54.000 pesetas. 
Un micro de exterior hasta 400: 40.000 pesetas. 
Un micro de exterior hasta 275: 80.000 pesetas. 
Nueve calibres: 10.000 pesetas. 
aya de calas. marca «Cary»: 200.000 pesetas. 
aya marca «CeY» de medidas y alturas: 200.000 

pesetas. 
Caja «Mitutoya» y compereciclo interior de 18 

a 100 con teloj: 90.000 pesetas. 
Calibre digital de 450 mm: 10.000 pesetas. 
Dos comparedores: 6.000 pesetas. 
Cuatro sondas: 10.000 pesetas. 
Calibre digital «Dijmitic*: 10.000 pesetas. 
Do. palpadores: 10.000 peseta •. 
Vitrina expositor. 16.000 pesetas. 
Durómetro con diamante y bola: 20.000 pesetas. 
~alibre de altura con dos pii\oncs de imán: 20.000 

pesetas. 
Aparato de calefacción: 30.000 pesetas. 

Martes 21 diciembre 1993 

Veintitrés pantallas de luz tres fluorescentes: 
23.000 pesetas. 

Grúa de transporte movible de 1 Tm: 900.000 
pesetas. 

Chatarra, diferentes tamaños y grosores: 30.000 
pesetas. 

Compresor sin marCa visible: 40.000 pesetas. 
Máquina de escribir eléctrica, marca «Panasonic»: 

65.000 pesetas. 
Máquina de escribir. marca «Olivettb Lexicón 80: 

24.000 pesetas. 
Dieciséis taquillas para la ropa: 48.000 pesetas. 
Dos archivadores. W10 de cuatro cajones y otro 

de cinco: 24.000 pesetas. 

Total: 16.038.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de lo Social, en primera subasta, el dia 
25 de enero de 1994; en segunda subasta, en su 
caso. el dia 16 de febrero de 1994. y en tercera 
subasta, también en su caso, el dia 16 de marzo 
de 1994, señalándose como hora para todas ellas 
las doce quince de la mañana. y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera. --Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes, pagando principal y cos
tas; después de celebrado quedará la venta irrevo
cable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar. 
previamente, en Secretaria o en W1 establecimiento 
destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que -el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anW1cio hasta 
la celebración de las mismas. depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos- .efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de tos bienes. 

Sexta..--Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta no se admitirán 
posturas' que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubieren justipreciado los bienes, 
adjudicándose al mejor postor, si su oferta cubre 
las dos terceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta. ya que, en caso contrario. 
con suspensión de la aprobación del remate,'se hará 
saber al deudor el precio ofrecido para que en el 
plazo de nueve días pueda liberar los bienes. pagan
do principal y costas o presentar persona que mejore 
la última postura oftecida. haciendo el depósito legal 
o pagar la cantidad ofrecida por el postor para que 
se deje sin efecto la aprobación del remate. obli
gándose al mismo tiempo a pagar el resto del prin
cipal Y costas en los plazos y condiciones que ofrezca 
y que, oido el ejecutante. podrá. aprobar el señor 
Ma¡istrac)o. 

Octava.-Que, en todo caso, queda a salvo el dore
cho de la parte actora a pedir la administración 
o adjudicación de los bienes subastados en la fonna 
y con IÜ condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables solidarios o subsidiarios podn\ efectuarSe en 
calidad de ceder a tercero. 

Décima-De resultar desierta la. tercera subasta, 
tendrán los < ejecutantes o, en su defecto. los res
ponsablés solidarios o .subsidiarios· el derecho a adju. 
dicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal fm el plazo común de di€z dias. 
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De no hacerse uso de este derecho se alzará el 
embargo. 

Los bienes embargados están· depositados en calle 
Rio Guadiana, 6, de Torrejón de Ardoz, a cargo 
de don Francisco Blázquez Berber y otro. 

y, para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez que haya sido publicado en cumplimiento 
de lo establecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid a 11 de noviembre 
de 1993.-La Magistrada, Maria Gracia Martinez 
Camarasa.-El Secretario.-64.257. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Mira López, en sIr., Magis
trada de 10 Social número 6 de los de Málaga 
y su provincia. 

Hacer saber: Que en este Juzsádo se sigue pro
cedimiento ejecutivo número 119/1991. a instancias 
de don Manuel Márquez Mota, contra «Obr:as Anda
lucia. Sociedad Anónima», en el que se ha acordado 
la venta, en pública subasta, por termino de .veinte 
dias, por primera vez, y, en su caS<?, segunda y 
tercera de los bienes embargados que se relacionarán 
a! Una!. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en calle Barroso, número 7, 2.°, el dia 10 de 
marzo de 1994; de no haber postores en esta primera 
subasta. se señala para la segunda. el dia 17 de 
marzo de 1994, y en el supuesto de Que tampoco 
hubiera licitadores, el dia 24 de marzo de 1994, 
se celebrará la tercera subasta, todas eUas a las doce 
horas. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera, con rebaja del 25 por 100 para la segunda, 
yen tercera no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. 

Para tomar parte en eUas. los licitadores deberán 
consignar previamente una cantidad, al menos. al 
20 por 100 de la tasación, siQ. cuyo requisito tio 
serán admitidos; de esta obl.igaci6n está exenta la 
parte actora, que podrá comparecer sin depositar 
cantidad alguna. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos, y según 10 preceptuado en el articulo 263 
del nuevo texto articulado de la Ley de Procedi
miento Laboral, sólo la adqUisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a terceros. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas, se celebrará el dia siguiente 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si se repitiere o subsistiere tal impe
dimento. 

La certificación del Registro de la Propiedad, en 
cuanto a cargas, as! como los documentos y ante
cedentes de autos, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado hasta una lÍora antes de la 
señalada para la celebración de la subasta. a dls
,posición de los que deseen tomar parte en la misma. 

Se entenderá que todo licitador acepta como has
tante la documentación que resulte de autos, y que 
las cargas Y gravamenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuaran sub
sistentes, entendiendo que el comprador acepta los 
mismos y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellos, ya que no se destinará a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. 2.-Local comercial señalado con el 
número 1 de la planta baja del edificio denominado 
«Galerias Etesio», con fachada principal a la avenida 
del Gamonal, sobre W1a parcela de terreno sito en 
ténnino municipal de Benalmádena. paso de Arroyo 
de la Miel. 
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Ocupa una superficie construida de 45 metros 
88 decímetros cuadrados. Linda, por su frente, con 
terraza, que le separa de la avenida del Gamonal; 
derecha. entrando. local comercial número 2; 
izquierda, con resto de la finca de la que procede 
la m'ltriz. y fondo. con resto de la fmea de la que 
procede la matriz. Este local tiene el derecho exclu
sivo de la terraza que linda con ella y que la separa 
de la avenida. 

Tiene una cuota de participación de 3 enteros 
89 centésimas por 100. 

Está :inscrita en el Registro de la _ Propiedad de 
Benalmádena, alli&ro 467. tomo 467. finca núme
ro 24.418. 

Se valora la fmea descrita en 6 . .875.000 pesetas, 
sin contar con cuantas cargas y gravámenes puedan 
recaer sobre la misma. 

2. Urbana. 3.-Local comercial señalado con el 
número 2. en planta baja. del edificio denominado 
«Ga1erias Etesio», con fachada principal a la avenida 
del Gamonal. sobre una parcela de terreno. sito 
en el término de Benalmádena. 

Tiene una superficie construida de 6S metros 27 
decímetros cuadrados, incluidos el patio posterior. 
que ocupa una superficie da 2 metros 9S 4ecimettos 
cuadrados. Linda. -por su frente, con terraza que 
la separa de la avenida del Gamonal: derecha, 
entrando, cóIl local número 3; izquierda, local 
comercial número 1, y fondo, con resto de la finca 
matriz de la que procede. 

Este local tiene el derecho de uso exclusivo de 
la parte de terraza que linda con ellas y que la 
separa de la avenida. 

Tiene una cuota de participación de 5 enteros 
53 centésimas por 100. 

Se encuentra registrada en el Registro de la PJ"o.. 
piedad, de Benalmádena, al libro 467, folio 42. fmea 
número 24.420. 

Se valora la fmea descrita en 9.930.505 pesetas. 
sin contar con cuantas caraas y gravámenes puedan 
recaer sobre la misma. 

3. Urbana. 4.-Local comercial señalado con el 
número 3. en la planta bfÜa del edificio denominado 
«Galerias Etesio», con fachada principal a la avenida 
del GamonaL. sobre una parcela de terreno_sito en 
el ténnmo municipal de Benalmádena. pago Arroyo 
de la Miel. Ocupa una superficie construida de 68 
metros 84 decimetros cuadrados, incluido el patio 
posterior; que ocupa una supeñiCie de 14 metros 
88 decímetros cuadrados. 

Tiene sus linderos. al frente. con terraza que la 
separa de la a,venida del Gamonal; derecha. entran
do, local comercial número 4; izquierda. 19Cal 
comercial número 2. y fondo. con resto de la fmca 
de la que proceda la matriz. Este local tiene el dere
cho de uso exclusivo de la parte de terraza que 
linda con ellas y que la separa de la avenida. Le 
corresponde una cuota de participación de 6 enteros 
68 centésimas por 100. 

La fmca descrita se encuentra registrada ron el 
número de fmca 24.422. libro 467, tomo 467. folio 
44 del Registro de la Propiedad de Benalmádena. 

Se valora la fmea doscrita en 9.420.000 pesetas. 
sin contar con cuantas eargas y gravámenes puedan 
recaer sobre la misma. 

4. Urbana. 5.-Local comercial señalado con el 
número 4, en planta mua del edificio denominado 
t:Galerias Etesio», con fachada principhl a la avenida 
del Gamonal, sobre una parcela de terreno sita en 
el ténnino' municipal de Benalmádena, pago del 
Arroyo de la Miel. Ocupa una superficie construida 
de 80 metros, incluido el patio posterior, que ocupa 
una superficie de 15 metros. Linda. por su frente, 
con terraza que la separa de la avenida del Gamonal; 
entrando. local comercial número 5; izquierda, local 
comercial número 3. y fondo. con resto de la finca 
matriz. Este local tiene el derecho de uso exclusivo 
de la 'parte de terraza que linda con ella y que 
la separa ae la avenida. Le corresponde una cuota 
de participación de 6 enteros 68 centésimas 
por 100. 

Se encuentra inscrita en el Registro, de la PJ"o.. 
piedad de Benalmádena, con el número de fmea 
24.424. libro 467, tomo 467. folio 46. 
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Se valora la finca descrita en 11.295.000 pesetas. 
sin contar con cuantas caraas y gravámenes puedan 
recaer sobre la misma. 

s. Urbana. 6.-Local comercial señalado con el 
número 5. en· planta baja. del edificio denominado 
«Galerias Etesio», con fachada principal a la avenida 
del Gamonal. sobre una parcela de terreno sita en 
el término municipal de Benalmádéna, pago de 
Arroyo de la Miel. 

Ocupa una superficie de 81 metros 28 decímetros 
cuadrados. incluido patio posterior. que ocupa una 
superficie de 15 metros 24 decímetros cuadrados. 

Linda. por su frente, con terraza que separa de 
la avenida del Gamonal; derecha, entrando, local 
comercial número 6; izquierda, local comercial 
número 4, y fondo, con resto de fmca matriz. 

Este local tiene uso exclusivo de la parte de terraza 
que linda con ella y. que la separa de la avenida. 
Le corresponde una cuota de participación de 6 
enteros 88 centésimas por 100. 

Se encuentra inscrita en el Registro de Benal
mádena. con el número de fmca 24.426. libro 467. 
folio 48, libro 467, tomo 467. 

Se valora la fmca descrita en 11.430.000 pesetas, 
sin contar con cuantas cargas y gravámenes puedan 
recaer sobre la misma. 

6. Urbana. 7.-Local comercial señalado con el 
número 6. en planta bfÜa, del edificio denominado 
«Galerias Etesio:., con fachada principal a la avenida 
del Gamonal. sobre una parcela de terreno sita en 
Benalmá.dena. pago de Arroyo de la Miel. Ocupa 
una superficie 'de 78 metros 72 decímetros cua
dradOs, incluido el patio posterior, que ocupa una 
superficie de 14 metros 76 decímetros cuadrados. 

Linda, por su frente. con terraza que la .separa 
de la avenida del Gamonal; derecha, entrando. local 
comercial número 7; izquierda. ,local comercial 
número 5. y fondo. con resto de la fmca de la 
que proceda la fmca matriz. 

Este local tiene el derecho de uso exclusivo de 
la parte de terraza que linda con ella y que la separa 
de la avenida. Le corresponde una cuota de par
ticipación de 6 enteros 68 centésimas por 100. 

Se encuentra registrada en el Registro de la Pro
piedad de Benalmádena. con el número de fmca 
24.428. libro 467, folio· 50, libro 467, tomo 467. 

Se valora la fmea descrita en 9.370.000 pesetas, 
sin contar con cuantas cargas y gravámenes puedan 
recaer sobre la misma. 

7. Ocho.-Local comercial señalado con el 
nUmero 7, en planta baja. del edificio denominado 
«GaJ.erias Etesio:., con fachada principal a avenida 
del Gamonal, sobre una parcela de terreno sita en 
el término municipal de Bena.lmádena, pago Arroyo 
de la Miel 

Ocupa una supel1icie construida de 80 metros 
cuadrados. incluido el patio ~terior. que ocupa 
una superficie de 15 metros cuadrados. Linda. por 
su frente. con terraza que la separa de la avenida 
del Gamonal; derecha, entrando. local comercial 
número 8; izquierda, local ciomercial número 6. 
y fondo. con resto de la finca matriz. 

Este local tiene derecho a uso exclusivo de la 
terraza que linda con ella y que la separa de la 
avenida del Gamonal. Tiene una cuota de parti
cipación de 6 enteros 78 centésimas por 100. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Benalmé.dena, con el nUmero de fmca 
24.430. libro 467, tomo 467, folio 52. 

Se valora la fmca descrita en 11.295.000 pesetas, 
sin contar con cuantas cargas y gravámenes puedan 
recaer sobre la misma. , 

8. Nueve.-~ comercial señalado con el 
número 8, en planta bfÜa. del edificio denominado 
«Galertas Etesio», con fachada principal a la avenida 
del Gamonal, sobre una parcela de teITeIlO situada 
en el término municipal de BenaImádena. pago de 
Arroyo de la' Miel. 

Ocupa una superficie de 82 metros 71 decimetros 
cuadrados. incluido el patio posterior. que ocupa 
una superficie de 15 metros ·36 decimetros cua
drados. 

Linda. por su frente. con terraza que la separa 
de la avenida del Gamonal; derecha, entrando. zona 
de escalera y vuelo sobre acceso al sótano izquierda. 
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local comercial número 7. y fondo. con resto de 
la finca que procede. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Benalmádena, con el número de finca 24.432. 
Al libro 467. tomo 467. folio. quinto. 

Se valora la fmca descrita en 11.385.000 pesetas, 
sin contar con cuantas CaJ,"gas y gravámenes puedan 
recaer sobre la misma 

9. Urbana.-Local comerciaÍ único. en planta 
sótano. del edificio denominado «Galerias Etesio:., 
con fachada principal a la avenida del Gamonal, 
sito en Benalmádena, pago de Arroyo de la Miel. 
Ocupa una superficie total de 587 metros 39 deci
metros cuadrados. con acceso directo e indepen~ 
diente a través de una rampa. ubicada ambas en 
la fachada este del inmueble. 

Linda. por su frente al este, con zona de acceso; 
derecha, entrando, y fondo. con subsuelo de resto 
de la fmca que procede la matriz. e izquierda, con 
subsuelo de la avenida del Gamonal. 

Tiene una cuota de participación de 49 enteros 
68 centésímas por 100. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la PJ"o.. 
piedad de Benalmádena. al libro 467, folio 38, fmea 
número 24.416. 

Se valora la fmca descrita en 24.500.000 pesetas, 
sin contar con cuantas cargas y gravámenes puedan 
recaer sobre la misma. 

10. Urbana, 9.-Local comercial; señalado con 
el númerQ 1, en planta b~a, del edificio denominado 
«Galerias Etesio:., COIl fachada principal a la avenida 
del Gamonal, sobre una parcela de terreno en el 
término municipal de Bcmálmádena, pago de Arroyo 
de la Miel. Ocupa una superficie construida de 45 
metros 88 decímetros cuadrados. -

Linda. por su frente, con terraza que la separa 
de la avenida del Gamonal; derecha. entrando, local 
comercial número 2; izquierda. con resto de la fmca 
de la que procede la matriz, y fondo. con resto 
de la fmca. 

Tiene derecho de uso exclusivo a terrÍlza. que 
linda con ella. 

Tiene una cuota de participación de 3 enteros 
89 centésimas por 100. 

Se encuentra registrada en el Registro de Benal
mádena, al libro 467. tomo 467, folio 40, fmea 
número 24.418. 

Se valora la fmca descrita en 6.875.000 pesetas, 
sfn contar con cuantas cargas y gravámenes puedan 
recaer sobre la misma. 

11. Urbana.-Aparcamiento señalado con el 
número 9, en planta de sótano. del cOI\iunto deno
minado t:C~ón dos.,., con fachada principal a calle 
López de Vega., sito sobre una parcela de terreno. 
procedente de otra, que, a su vez, procede del predio 
llamado de San José. en las proximidades de Arroyo 
de la Miel, barriada de Benalmádena. 

Linda, al frente. con zona de maniobra; derecha, 
entrando. aparcamiento número 8; izquierda. apar
camiento número lO, y fondo, subsuelo de fmca 
matriz. Tiene una superficie útil de- 16 metros 24 
decimetros cuadrados. 

Tiene una cuota de 4 enteros 38 centésimas 
por 100. 

Se encuentra inscrita en el Registro de Benal
mádena, al libro 293, tomo 1.054, folio 154, finca 
número 14.656. 

Se valora la fmea descrita en 750.000 pesetas, 
sin contar con cuantas cargas y gravámenes puedan 
recaer sobre la misma. 

12. Urbana.-Aparcamiento señalado con el 
número 10. en planta de sótano. del conjunto deno
minado «Cajón dos:.. con fachada principal a .la 
calle López de Vega, sito sobre una parcela de terre
no, procedente de otra que procede del predo rústico 
llamado de San José. próximo a Arroyo de la Miel, 
en Benalmádena. 

Se llega al mismo a través de una rampa de acceso 
a la planta sótano de la calle Velarde. Tiene una 
superficie útil de 16 metros 36 decímetros cuadra
dos. Linda. al frente. zona de maniobra; derecha. 
entrando. aparcammiento número 9; izquierda, 
aparcamiento número 11. y fondo, subsuelo de fmca 
matriz. 
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Tiene una superficie de 16 metros 36 decimetros 
cuadrados. Tiene una cuota de 4 enteros 42 cen
'tésimas por 100. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Benalmádcna. al folio 293, tomo 1.054. 
folio 156. Finca número 14.658. 

Se valora la fmea descrita en 750.000 pesetas, 
sin cOntar con cuantas cargas y gravámenes puedan 
recaer sobre la misma. 

13. Urbana.-Aparcamiento señalado con el 
número 11. en planta,del sótano. del conjunto deno
minado «Cajón dos», con la fachada principal a 
calle López de Vega, sito sobre una parcela pro
cedente de otra, que, a su' vez. procede del predio 
rústico de San José, cerca de Arroyo de la Miel. 
anexo a Bena1ntMen&; en los PanYes conocidos por 
«Las Pedrinas» y del «Nacimionto». Se llega al mis
mo a través de rampa de acceso, que se accede 
a la planta de la calle Velarde. 

Linda, al frente, zona de maniobra: derecha, 
entrando, apare'amiento número 10: izquierda. apar
camiento -número 12, y fondo. subsuelo de fmea 
matriz. 

Tiene una superficie útil de 16 metros 48 deci
metros cuadrados. 

Tiene una cuota de 4 enteros 4S centésimas 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Benal· 
mádena. al libro 293. tomo 1.054. folio 158, fmea 
número 14.660. 

Se valora la fmea descrita en 750.00p pesetas. 

Dado en Málaga a 23 de noviembre de 1993.-La 
Magistrada, Maria del Cannen Mlnl López.~4.253. 

VIGO 

Edicto 

Don Manuel Domínguez López. Magistrado de lo 
Social número .4 de los de VIgo. 

Hago saber. Que en el procedimiento seguido en 
este Juzgado de lo Social. registrados con los núme
ros 119/1993, 187 Y 209/1993, 182/1993, 
220/1993 Y 390/1993, ejecuciones 59/1993. 
67/1993, 81/1993, 83/1993 Y 129/1993, acumu· 
ladas. a instancia de Julio Estévez Garcia y otros. 
contra .Com~ VIgo. Sociedad An6nbna», «Atlán· 
tica de Automoción. Sociedad Anónima., .Comer
dal Móvil, Sociedad Anónima» y Antonio López 
Maceira. sobre reclamación de despidos y canti
dades. en el dia ,de la fecha he acordado sacar a 
la venta en pública subasta. por ~o de veinte 
dias, los siguientes bienes embarpdos como pro
piedad de las ejecutadas cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Una unidad central de ordenador .Philips P 
4.500». Orive número 8239-9810. serie 62236, con 
impresora P 3324, sin número apte y cinco ter
minales números 0037787, 10190, 10234, 14221. 
4515 y'UD estabilizador de corriente DOAR, número 
4.500·59895·88: 132.400 pesetas. 

Una fotocopiadora con mesa, marca «K.onika U 
Bm, 1707, número 473oo().912: 87.250 pesetas. 

Dos ventiladores «Kendal K 4O»,'nÚDlero 80420, 
891651: 8.000 pesetas. 

Un ventilador,SP, sin número apte: 4.000 pesetas. 
Dos calefactores «Taurus Tropicano 10 F». sin 

número apte: 12.800 pesetas. 
Tres radiadores eléctricos «Aiostay RT 10», núme

ro 01.Q5924: 18.300 peseUÍs. 
Dos ficheros metálicos «Roneo., de cuatro cajo

nes: 6.200 pesetas. 
Una máquina de escribir «Olympia», sin número 

apte: 8.150 pesetas. 
Una máquina de escribir «Olivetti, Lexicon 80: 

, 4.140 pesetas. 
Dos calculadoras eléctricas de sobremesa «ABG 

CP 3212A., 81154185 Y 90170087: 6.200 pesetas. 
Un equipo cocina y fregadero, de caravana «Van

móbil» número 7143: 21.300 pesetas. 
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u~ aspiradora de ordenadores «Mitsubisbi Daiya 
BS 148 K>: 33.000 pesetas. 

Un cargador de batertas 32130 LH: 15.300 pese· 
taso 

Una máquina cargadora de- valvulina sin marca 
apto: 19.800 pe~s. 

Una máquina de torneado tambores frenos. «Do
logna», 5090: 214.500'pesetas. 

Una máquina comprobadom inyectores TOZ 
22139: 316.000 pesetas. 

Cinco ClUas herramientas varias de mecánica: 
21.000 pesetas. 

Un compresor aire, «Harry Walker» número 
50403, motor eléctrico «Alk:argo». tipo 132,7,5 KW. 
10 ev. Tanque eUrsus» 248022038: 187.900 pese
tas. 

Dos impresoras «Pbilips P 2934-02» número 
9189921·012533 y 34: 32.400 pesetas. 

Dos máquinas de escribir eléctricas «Compacta 
400», type EFH nmnero 65030370, otra sin número 
apte: 16.000 pesetas. 

Un fichero metálico de cuatro cajones: 4.100 
pesetas. 

Un visor de microfichas «Redgma R 30 S». núme
ro 4935·38202: 54.200 pesetas. 

Una mesa de oficina madera aglomerada, cuatro 
cajones, una estanterta a juego marrón con estantes 
y puertas: 16.700 pesetas. 

Siete muebles mostrador con vidrio en parte fron
tal en madera y de 2.0 metros éada uno: 38.500 
pesetas. 

Un aparato de fax «Canon», Fax 120. número 
P6333183: 41.150 pesetas. 

Una sumadora «Olivetti», sin número apte: 6.500 
pesetas. 
Die~ extintores de plvo y gas de seis kilogramos 

cada uno: 45.000 pesetas. 
Dos extintores de carro. polvo y gas número 

687288·15 y 68720915: 22.000 pesetas. 
Un extintor de acero de nieve carbónica, número 

691523: 11.500 pesetas. 
Sesenta estanterias. con veinte estantes, diez por 

lado en chapa gris co:ptpartimentadas en receptA
culos de 2 metros alto y 0.90 de ancho: 54.243 
pesetas. 

Un ciclomotor marca «Derby», Variant SLE, 
número E01l8186: 29.000 pesetas. 

Un visor de microfichas «canon», Canorama Rea
der 400. número 40724136: 55.600 pesetas. 

Una mesa rectangular de oficina color marrón 
con tres sillas tapizadas en tela color beige y un 
sofá tapizado en skay negro de tres plazas .. Otra 
mesa en madera marrón con dos aUones, una puerta 
y un estante: 32.000 pesetas. 

Veinte sillas tapizadas en skay negro y un perchero 
en madera de cuatro brazos: 31.200 pesetas. 

Dos láminas de 0,50 por 0,60 metros aproxima
damente: 2.000 pesetas. 

Una aUa fuerte SAB, de pie: 65.000 pesetas. 
Dos meses de madera en formica. cuatro ~ones 

cada uno y una mesita a~ de cuatro c¡ijones: 
8.000 pesetaS. 

Dos annarios de oficina en madera con cuatro 
puertas cada WlO: 6.200 pesetas. 

Una mesas circular en madera soporte en acero 
negro: 5.100 pesetas. 

Dos archivadores metálicos. cuatro c~ones cada 
uno: 8.000 pesetas. 

Una mesa rectangular 'en madera con tres clijones, 
un armario, dos puertas, una estanter1a. dos puertas 
y tres soportes: 7.500 pesetas. 

Un recibidor compuesto por una mesita de made
ra oscura y rectangular con encimera de mármol 
claro y dos sillones en skay negro: 21.340 pesetas. 

Tomillos de diversos tipos y tamaños en cantidad 
. aproximadamente de 1.600. Tuercas asimismo varia
das en cantidad aproximada de 1.200. Arandelas 
planas. 860 aproximadas. Arandelas de presión, 950 
aproximada, para «N1SSA» y «Ebro»:· 28.573 pese
tas. 

Lámparas para vehículos. 12 V, distintos tipos. 
60 unidades aproximadamente: 27.000 pesetas. 

Lámparas de 24 V, distintos niodelos en cantidad 
de 62 unidades: 34.100 pesetas. 

Juegos de lámparas varias para vehículos de sus 
marcas en cantidad indeterminada: 25.000 pesetas. 
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Doscientos treinta y seis filtros de gasóleo vehí
culos «Nissan»: 210.040 pesetas. 

Ciento veinte flltros aceite vehlculos «Nissa»: 
156.000 pesetas. . 

Ochenta y tres filtros aire. «Nissan»: 46.480 pese
taso 

Dos mesas oficina metálicas color gris: 8.000 
pesetas. 

Una mesa oficina, en madera agrlomerada: 2.5.00 
pesetas. 

Una bomba de aceite. motor ePerkins»: 8.900 
pesetas. 

Un enfriador aceite. A 428: 21.300 pesetas. 
Un juego reparación bomba de agua: 11.600 pese

tas. 
Un juego reparación depresor frenos: 6.700 pese-

taso ' 
Un pedal acelerador. 2.300 pesetas. 
Un enftiador aceite. «Nissan»: 34.400 pesetas. 

. Tres correas de distribución: 6.300 pesetas. 
Cuarenta' bombas de 88SÓleo: 232.430 pesetas. 
Diez bielas motor: 75.000 pesetas. 
Dieciséis juegos cojinetes motor. 93.600 pesetas. 
Ocho termostatos: 6.000 pesetas. 
Siete balancines: 8.400 pesetas. 
Ocho taquets: 9.000 pesetas. 
Sesenta válvulas motores varios: 150.000 pesetas. 
Cuatro camisas motor: 40.300 pesetas. 
Sesenta y siete pistones: 32.000 pesetas. 
Veinte filtros varios: 6.000 pesetas. 
Guardapolvos distintos tipos, 28 unidades: 30.800 

pesetas. 
Una pieza pomo palanca: 1.300 pesetas. 
Treinta y dos amortiguadores varios: 179.300 

pesetas. 
Cuarenta y seis cables acelerador para «Nissan 

Ebro>: 39.100 pesetas. 
Cincuenta y dos gomas de puerta: 16.640 pesetas. 
Ochenta y tres tulipas piloto varias: 53.950 pese

tas. 
- Setenta y tres pilotos compl~s varios tipos, eNi8-

san Ebro,: 182.500 pesetas. 
Dieciocho ópticas de faro «Nissan Ebio»: 93.600 

p.csetas. 
Cinco depósitos lavaprabrisas: 11.000 pesetas. 
Noventa y cuatro rodamientos varios modelos: 

117.500 pesetas. 
Cic'mto cincuenta y tres retenes varios modelos: 

38.250 pesetas. 
Ciento noventa y dos materiales diversos, de gru

pos: 188.160 pesetas. 
Cuarenta unidades material embragues. diversos: 

22.400 pesetas. 
Noventa y seis piezas varias de cambio:' 85.400 

pesetas. 
Treinta y dos juegos repar8clón distintos modelos: 

25.600 pesetas. 
Doscientos veinte muelles distintos modelos: 

281.400 pesetas. 
Quince r6tu1as de dirección: 15.600 pesetas. 
Dos válvulas de frenos: 4.300 pesetas. 
Ocho cJlindros de frenos: 32.000 pesetas. 
Nieve bombas de freno y embrague: 81.000 pese

taso 
Noventa y dos espárragos de ruedas: 13.800 pese-

tas. 
Veinticinco tapones de gasóleo:, 16.250 pesetas. 
Veintiocho casquillos de ballesta: 7.000 pesetas. 
Quince bulones de balletas: 11.250 pesetas. 
Treinta y cuatro _manguitos de radiador. 30.260 

pesetas. 
Mil éuatrocientas treinta y una piezas pequeño 

material e1édrico: 124.935 pesetas. 
Veintiuna manecillas de puertas: 31.500 pesetas. 
Veinticuatro cerraduras varias: 43.200 pesetas. 
Dieciséis tirantes de escapes: 5.000 pesetas. 
Cinco parasoles: 10.000 pesetas. 
Noventa y seis piezas varias de carrocep.as: 33.600 

pesetas. 
Sesenta casquillos de suspensión: 33.600 pesetas. 
Cuarenta tacos de motor: 25.200 pe~. 
Sesenta y cinco tubos de inyector «Nissan Ebro»: 

16.250. 
Siete bómbas de agua: 66.500 pesetas. 
Siete eleVadores cristal de puerta: 5.250 pesetas. 
Diez palieres: 52.000 pesetas. 
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Ochocientas botellas agua 1ava~brisas: 45.000 
pesetas. . 

Doscientas latas aceite lubricante 5 litros: 324.000 
pesetas. 

CUatro juegos de forros de frenos: 26.000 pesetas. 
Veinticuatro pastillas de freno: 25.200 pesetas. 
Cuatro discos de freno cNissan Ebiw: 32.000 

pesetas. 
Cuarenta y dos espejos: 25.690 pesetas. 
Veintiocho escapes: 72.400 pesetas. 
Treo carátulas: 9.000 pesetas. 
Siete ventiladores: 21.300 pesetas. 
Cinro tambores freno: 37.500 pesetas. 
Cuarenta ballestas suspensión: 152.000 pesetas. 
Seis barras de dirección: 24.500 pesetas. 
Treinta Y siete cristales de puertas: 23.720 pesetas. 
Un capot: 14.300 pesetas. 

• Dos laterales: 32.~00 pesetas. 
Ocho puertas: 120.000 pesetas. 
Siete defensas: 42.000 pesetas. 
Seisjucgos de juntas: 12.000 pesetas. 
Tres radiadores: 39.500 pesetas. 
Doce chpas wrias: 12.000 pesetas. 
Dos depósitos gasóleo: 24.000 pesetas. 
Diez parabrisas: 85.000 pesetas. 
Diez discos de ruedas: 25.500 pesetas. 
Cuarenta correas varias: 6.340 pesetas. 
Diez cables de freno: 87.500 pesetas. 
Trescientas cincuenta botellas anticongelante: 

87.500 pesetas. 
Un compresor cFreca Grau» número 2301500: 

112.300 pesetas. 
Veinte' amortiguadores para vehicu10s «DAF.: 

345.300 pesetas. 
Dieciocho manguitos cDAF»: 165.000 pesetas. 
Treinta y dos forros freno y pastillas cDAF»: 

58.000 pesetas. 
Quince .w.egos reparación cDAF.: 43.000 pesetas. 
Dieciocho válvulas de ,freno y bombas: 37.800 

pesetas. 
Diecinueve rótulas «DAF.: 22.800 pesetas. 
Cincuenta espárragos y tueI'C8$ de rueda: 8.500 

pesetas. • 
Noventa y cuatro piezas motor varias. «DAF.: 

234.000 pesetas. 
Veintidós piezas chapa varias, «DAF»: 223.200 

pesetas. 
Veintisiete espejos «DAF.: 40.500 pesetas. 
Setenta silentblocks: 25.400 pesetas. 
QuinCe piezas de cambio y grupo: 97.400 pesetas. 
Cuarenta retenes «DAF»: 12.800 pesetas. 
Dieciocho rodamientos «DAf.: 41.600 pesetas. 
Veinticinco pilotos «DAF.: 82.500 pesetas. ' 
Treinta y Cinco piezas material eléctrico: 29.750 

pesetas. 
Doscientas cincuenta mtros varios «DAF»: 

212.500 pesetas. 
Cuatro batcrlas: 72.000 pe_s. 
Siete juesos disco y maza, embrague: 136.200 

pesetas. 
Veinte correas varias: 9.000 pesetas. 
Cuatro juegos de juntas varias: 4.000 pesetas. 
Veinticinco lámparas varias: 7.250 pesetas. 
Tres parabrisas: 63.000 pesetas. 
Veinticinco tubos y cables varioos: 12.750 pesetas. 
Una mesa de oficina rectangular madera aglo-

merada: 5.000 pesetas. 
Un vehiculo. marca «Nissam. modelo Vanette. 

color blanco, matricula PO 5134 X: 650.000 pese
tas. 

Un velúculo. marca' «Peugeob. 505 OTI. matricula 
PO 8101 N. color gris: 425.000 pesetas. 

Un vehiculo. marca «Peugeob. modelo 505 OTD, 
matricula PO 7131 N. color azul: 523.000 pesetas. 

Tres mesas de trabéYo construcción propia en cha
pa acero. con tomillos manuales: 15.000 pesetas. 

Cinco mesas de trab¡ljo construcción propia en 
chapa con un tomillo de banco: 25.000 pesetas. 

Un cuadro herramientas extractores, con sesenta 
y tres piezas: 234.000 pesetas. 

Dos cuadros heriamientas con llaves y utillaje 
especial: 120.000 pesetas. 

Un taladro «Bosch», 700 W: 8.000 pesetas. 
Dos paneles con hemunientas especiales: 42.000 

pesetas. 
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Una lijadora eléctrica. «VlfUtex». tipo K 75. núme
ro 2093: ~.500 pesetas. 

Un taladro eléGtrico. sin marca apte. modelo 111: 
5.500 pesetas. 

Un jUego autoclé. «Beta.: 4.250 pesetas. 
Una multiplicadora de par. dIeta»: 11.200 pesetas. 
Un juego tioaas de culata: ~. 700 pesetas. 
Tres compraradores: 6.000 pesetas. 
Una fresadora neumática: 11.300 pesetas. 
Una cortadora plegadora de tubos: 15.600 pesetas. 
Un estuche manómetros presión aceite: 9.100 

pesetas. 
Una remachadora de tuercas interiores: 12.300 

pesetas. 
Un juego comprobación presión de circuitos: 

~.400pesetas. 
'Quince limas de trabajo: 3.000 pesetas. 
Treinta dados de impacto: 4.500 pesetas. 
Un juego de terrajas: 1.200 pesetas. ' 
Un juego machos para hacer rpscas: 500 pesetas. 
Un juego extractor de espárragos: 1.000 pesetas. 
Un extractor de camisas húmedas. «DAF.: 21.000 

pesetas. 
Tres llaves de centros traseros. «DAF.: 16.000 

pesetas. 
Dos pistolas de impacto: 5.000 'pesetas. 
CUatro aYas electrodos básicos. «ESAB.: 4.000 

pesetas. 
Dos cajas electrodos aluminio. «Argom: 1.000 

pesetas. 
Una caja electrodos acero dulce. «.Argom: 500 

pesetas. 
Dos cajas electrodos fundición noduIar: 1.000 

pesetas. , 
Siete manómetros de presión: 7.800 pesetas. 
Una caja extracotres cajas de velocidades. «ZF»: 

23.400 pesetas. 
un juego micrómetros: 8.900 pesetas. 
Un sinfin de cadena de 3.500 kilogramos: 15.000 

pesetas. 
Un gato de chapista «Mega.. diez toneladas: 

21.300 peseta .. 
Un gato de chapista fuera de uso: 1.000 pesetas. 
Una zizalla: 2.300 pesetas. 
Un equipo soplete oxicoIte: 13.200 pesetas. 
Dos sopletes soldadura autógena: 8.000 pesetas. 
Siete boquillas para los anteriores: 700 pesetas. 
Un carro botellas sopletes: 500 pesetas. 
Dos mesas elevadoras: 8.200 pesetas. 
Una lijadora, sin marca apte: 3.200 pesetas. 
Seis gatos hidráulicos: 12.300 pesetas. 
Dos pistolas de pinturas: 2.000 pesetas. 
Una escalera de madera: 500 pesetas. 
Una escalera de aluminio: 3.000 pesetas. 
Una pinza estirar chapa: 5.600 pesetas. 
Una rebarbadora eléctrica: 11.300 pesetas. 
Cinco carros de herramienta vacíos: 2.000 pesetas. 
Treinta pantallas iluminación dobles., lámparas de 

mercurio: 75.000 pesetas. 
Treinta grupos iluminación fluorescente: 56.000 

pesetas. 
Un amper1metro voltimetro CU 209: 3.400 pese

tas. 
Un comprobador múltiple de baterias: 7.800 pese

tas. 
Un densimetro AL: 2.100 pesetas. 
Un cargador rápido de baterias. «Ebro»: 14.500 

pesetas. 
Una méquina de regular frenos, «LH»: 54.230 

pesetas. 
Un panel herramientas con 64 piezas: 18.900 

pesetas. 
Una pistola soplado con manguera: 2.000 pesetas. 
Un comprobador de inducidos, «Femsa»: 34.900 

pesetas. 
Una caja con siete llaves y cincd destornilladores: 

2.500 pesetas. 
Una máquina de limpieza por ultrasonidos. «Se-

lecta»: 15.000 pesetas. 
Ocho lámparas portátiles con cable! 4.000 pesetas. 
Una estufa eléctrica. «Solac.: 2.300 pesetas. 
Seis rollos de cable eléctrico: 12.000 pesetas. 
Tres rollos de macarrón: 3.000 pesetas. 
Dos envases de ácido de limpieza de treinta litros: 

18.~50 pesetas. 
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Un panel de herramientas con 90 piezas: 34.800 
pesetas. 

Un mateUn comprobadÓD frenos, «Wapco:t: 
21.500 pe_s. 

Un compresimetro: 6.400 pesetas. 
Un comprobador de temperatura digital. «Passed» 

niunero 2822: 15.350 pesetas. 
Un regulador aire. con filtro y lubricador. 

«Kripxe»: 5.400 pesetas. 
CUatro manómetros: 4.000 pesetas. 
Una máquina comprobación inyectores, .:DAF.: 

~5.000 pesetas. 
Un reloj de control de personal. «Amano:t, número 

848969 AK: 32.000 pesetas. 
Tres estanterías de oficina con seis estantes cada 

una: 9.000 pesetas. 
Treinta y dos eStanter1as con 20 bandejas cada 

una: 1 ~O.OOO pesetas, 
Tres focos halógenos de 30 por 25 centimetros 

aproximadamente: 6.000 pesetas. 
Cincuenta y cinco lámparas fluorescentes de un 

tubo: 55.000 pesetas. 
Tres lámparas fluorescentes de dos tubos: 3.300 

pesetas. 
Cinco pantallas fluorescentes con cuatro bubos: 

15.000 pesetas. 
Cuatro bultos. conteniendo recambios. «DAF». 

divenos: 612.000 pesetas. 
Dos elevadores. «Ceiasa». d~ 3.000 kilogramos 

cada uno: 1 ~O.OOO pesetas. 
Un elevador. «Ravagliolb.' de 5.000 kilogramos: 

230.000 pesetas. 
Un tomó «A Comadran Rib&». número 111906. 

tipo 690: 189.000 pesetas. 
Una sierra eléctrica, «ABC», sin número apte: 

18.900 pesetas. 
Dos esmeriladoras doble cabeza: 6.400 pesetas. 
Una prensa hidráulica, «TMO. número 3980, 

modeló Is 60: 42.300 pesetas. 
Una máquina soldadura eléctrica sin identifica

ción: 12.300 pesetas. 
Una máquina soldadura eléctrica. «Magma Com

pact 150 ECE" 43.210 pesetas. 
Una máquina extractora de ruedas camiones. «Ra

vaglioü" 187.800 pesetas. 
Un gato newnático. «Ravaglioli., serie O. modelo 

K 17: 32.000 pesetas. 
Una mesa elevadora. «Mega., 1.000 -kilogramos. 

hidráulica: 17.600 pesetas. 
Una mesa hidráulica de 2.000 'kilogramos. «Her

med»: 12.000 pesetas. 
Dos taladros de pie, eléctricos. «Einhel1»: 32.600 

pesetas. 
Un' motor diesel, «Nissan RD 28», número 

107208 A: 254.000 pesetas. 
Un banco de pruebas. «Ursus WalkeD. referencia 

CU9E. niunero 1028: 78.000 pesetas. 
Un banco,de pruebas inyección. «Magasa F 80»: 

235.000 pesetas.' 
Un equipo infonnático compuesto por tres pan

tallas con· sus teclados y unidad central, «Philips 
P 4200" 56.000 pe_s. 

Una impresora «Philips». modelo 3324: 21.000 
pesetas. j 

Una máquina de escribir eléctrida, «Olympia ABO 
ES 70», con carro de soporte: 14.500 pesetas. 

Un equipo infonnático, «Philips P 3432.: 34.300 
pesetas. 

Una fotocopiadora. «Olympia Omega 1110 C»: 
43.250 pesetas. 

Una mesa de dos puertas soporte de la anterior: 
5.000 pesetas. 

Una silla tapizada en skay negro: 1.000 pesetas. 
Un taburete con ruedas: 1.400 pesetas. 
Dos sillas con ruedas: 2.500 pesetas. 
Una· calculadora de sobremesa. «Olympia CPD 

5212 S»: 6.000 pesetas. 

Fincas y naves industriales: En primer íugar se 
describirá la fmca anotada en el Registro de la Pro
piedad de Redondela. e inscrita al folio 192. libro 
64. tomo 304. con titulo de compra de fecha 23 
de octubre de 1976, denominada la misma «Achado 
de Arriba. Y ubicada en el lugar de Tameiga. muni-

- cipio de Mos (Pontevedra). 
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Estas instalaciones se ubican en un terreno a 
media ladera, en- el margen derecho de la antigua 
ClUI'etera de Porriño a Vigo y su orientación es en 
sentido noroestc-suroeste. 

Se trata de una construcción con paramentos exte
riores e interiores en fábrica de ladrilo a medio 
pie revestido y pintado por sus dos caras; como 
elementos de soporte, vigas cuadras én hormigón 
annado. Entreplantas en forjado de honnig6n de 
espesor desconocido. Solados se suponen sobre un 
escantillado de piedra Y acabados en un recubri
miento de honnig6n, acabado fmo, en zonas de 
talleres. almacenes y servicios comunes, no asl en 
exposición y oficinas. En la primera. plaqueta cua
drada de 0.40 por 0.40 en gres; oficinas en reves
timientos textiles y madera machihembrada. La 
cubierta es a dos aguas sobre vigas y cerchas de 
acero, empresillada a éstas. construida en' chapa 
ondulada prefabricada tipo- «Granonda». 

Instalación eléctrica de las mismas. confonne a 
nonnas. Agua potable depende de abastecimiento 
propio. mediante un grupo de presión a un pozo, 
pluviales y fecales a fosa séPtica. 

Accesos: Principal a exposición. éste a nivel de 
la carretera antes mencionada, con puertas de entra
da de dos hojas construidas en aluminio, anodizado 
y correderas parte de las que constituyen los ocho 
sectores de vidrio traslúcido que forman la expo
sición al exterior. En su fachada oeste, se ubica 
una construcción anexa, con portalón basculante 
en chapa de acero tipo «Pegaso:t. dedicado a alma
cén y de una superficie de 99 metros cuadrados. 
Desde el interior de la exposición se accede a la 
zona dedicada a oficinas y desde éstas, mediante 
escaleras recubiertas de piedra pulida en peldaños. 
a un almacén superior que después será descrito. 
En el limite noreste de la misma., otras escaleras 
descendentes en el mismo material que las anteriores 
conducen a los almaceries principales y a la planta 
baja o talleres. 

Otros accesos: En planta ~a. la entrada pPncipal 
se ubica en su fachada norte a vehicu1os. mediante 
un portalón basculante en acero, tipo «Pegaso:t y 
situado en chaflán respecto a la edificación. 

En su fachada este y a media altura, esto es. 
almacenes, existen dos entradas; una constituida por 
una puerta en aluminio anodizado y un portalón 
de menores dimensiones que los anteriores, también 

. basculante, que permite la introducci,6n en los mis
mos de volúmenes superiores. 

Distribución general: En planta ~a, zona de talle
res. En entreplanta, almacenes «Nissan. y «DAF:t. 
En planta alta, exposición y oficinas; sobre' ésta, 
almacén de las anteriores. 

Otros: Existe una edificación anexa realizada en 
fábrica de ladrillo sin revestir, sita en ellatera1 oeste 
y dedicada a albergar el compresor de aire. 

Viales: Existe en su fachada este, uno descendente, 
de una anchura de 7,50 metros y una longitud de 
43 metros. asfaltado en su totalidad y que conduce 
a una explanada frente a su fachada norte, asimismo 
asfaltada de una superficie aproximada de 448;50 
metros cuadrados. Ante 6sta y en el limite de el 
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frente norte. las instalaciones disponen segtm se me 
informa de una superficie hoy no utilizada de 1.000 
metros cuadrados. 

numinación: En la generalidad de las instalaciones 
se confia a elementos fluorescentes ya deScritos; 
además en la zona de talleres existen lucemarios 
en vidrio traslúcido que recorren la totalidad de 
su fachada oeste, a una altura de 3,50 metros y 
dispuestos en cuatro hileras. 

Mediciones: 

Planta baja (talleres): 1.800 metros cuadrados. 
Almacenes: 530 metros cuadrados. 
Exposición: 703,50 metros cuadrados. 
Sobre ático (almacén); 82,50 metros cuadrados~ 
Superficie total construida: 3.116 metros cuadra-

d"". 
Superficie viales exteriores: 790,50 metros cua

drados. 
Superficie disponible exterior: 1.000 metros cua

drados. 

Valoración: En ésta se tienen presentes los precios 
de mercado de los terrenos en la -zona que nos 
ocupa, asi como su ca1ificación a efectos urbanos 
o industriales; en las instalaciones construidas, las 
diversas partidas de obra. afectadas éstas de un coe
ficiente de corrección dada su antigüedad asi como 
su estado de conservación, que estimo conveniente 
sea de 0,8. De todo ello resulta: 

Superficie construida 3.116 metros cuadrados por 
50.000 pesetas ~ 155.800.000 pesetas. 

Terreno anexo al norte 1.000 metros cuadrados 
por 24.000 pesetas = 24.000.000 de pesetas. 

Total absoluto: 179.800.000 pesetas. 

Nota: La superficie disponible en viales exteriores, 
en su valoración se encuentra repercutida en el pri
mero de los precios. 

Condiciones de la subasta 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado de 10 Social, sito en Puerta 
del Sol número 11, 4.°, seftalándose para la primera 
subasta el próximo dia. 28 de enero de 1994: en 
segunda~ subasta, el dia 25 de febrero de 1994, y 
en tercera subasta, si fuere necesario celebrarla, el 
dia 25 de marzo de 1994. señalándose como hora 
de celebración para todas ellas, las once horas de 
sus respectivas mai\anas. Se celebrarán bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate, 
podrá el deudor librar sus bienes pagando principal 
y costas; después de celebrada. quedará la venta 
irrevocable (articulo 1.498, Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Segunda.-Que en los remates no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terectas partes del 
avalúo. adjudicándose los bienes al mejor postor. 
Se podrá en todas las subasta, desde ei anuncio 
hasta su celebración hacer posturas en pliego cerra
do, depositando en la MC1I8 del Juqado, junto a 

r, 
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aquel. resgwudo <tel importe del depósito efectuado 
en el establecimiento designado al efecto en el Banco 
Bilbao VIzcaya, sucursal de la calle Urzaiz. número 
7. de Vigo. en la cuenta número 3629000640059.93 
del Juzgado de lo Social número 4, los pliegos -se 
conservarán por el Secretario, y serán abiertos en 
el acto del remate, al publicarse las posturas, sur
tiendo los mismos efectos que los que se Fealizaren 
en dicho acto. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar, previamente. en el Ban
co Bilbao V1ZC8.ya, sucursal de la calle Urzaiz, núme
ro 7, de VIgo, en la cuenta de este Juzgado, abierta 
con el número 3629000640059.93. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los ejecutantes podrán tomar parte en 
la subasta y mejorar posturas que se hicieran, sin 
necesidad de consignar el aludido depósito ante
rionnente citado (artieuJo 1.501, Ley de Enjuicia
miento Civil). , 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en Stl caso, los 
bienes saldrán con reblija del 25 por 100 de la 
tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can

"tidad en que se hubieren justipreciado los bienes. 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior, se apro
bará el remate. De resultar desierta la tercera subas
ta, tendrá los ejecutantes o en su defecto los res
ponsables legales solidarios o subsidiarlos, el dere
cho a adjUdicarse los bienes, por el 25 por 100 
del, avalúo._ dándoseles a tal fin, el plazo común 
de diez dias. de no hacerse uso de este derecho, 
se alzará el embargo. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actora a pedir la administración 
o adjudicación de los bienes subastados" en la fonna 
y con las condiciones establecidos en la vigente 
legislación procesal. 

Novena.-Que los remates no podrán ser a calidad 
de ceder a tercero, salvo en el caso de los ejecutaOtes 
o sus representantes legales. 

Décima.-Que los bienes muebles objeto de subas
ta se encuentran depositados dentro las instalaciones 
de «Comsa VIgo, Sociedad Anónima:t, cuya nave 
también descrita se saca a subasta y sita en Alto 
de Puxeiros, sin número, Mas (Pontevedra), encon
trándose las insta1aciones precintadas a instancia 
de este Juqado, cuyas llaves de una puerta de acceso 
a su interior, se encuentran depositadas en este !uz
gado de lo Social. 

y para que conste y sirva de notificación al público 
en general y a las partes interesadas en particu1ttt 
en este procedimiento, una vez haya sido publicado 
en el «Boletin Oficial del Estado:t, cBoletin Oficial. 
de la provincia Y en el tablón de an~cios "de" este 
Juzgado y cm cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación proc:Mai. expido el presente 
en VJ.gO a 29 de noviembre de I 993.-El Magistrado. 
Manuel Domlnguez López.-64.243. 


